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DEPARTAMENTO TAQUIGRAFÍA 
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.*.*.*. 
VERSIÓN TAQUIGRÁFICA 

Salta, 15 de noviembre de 2023 

.*.*.*. 
 

T1sq.- 

 
31° REUNIÓN                                                                            30° SESIÓN ORDINARIA 
 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR.- GAUFFÍN, JOSÉ MIGUEL.  
SECRETARÍA LEGISLATIVA DEL SEÑOR.- AMADO, GERÓNIMO. 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA DEL SEÑOR.- MARTINEZ SOSA, IGNACIO. 
 
CONCEJALES PRESENTES.- ÁLVAREZ EICHELE, AGUSTINA ESTELA – AM, 
CAROLINA TELMA– BENAVIDES, ANA PAULA – BENNASSAR, MARÍA INÉS – 
BIELLA, FRANCO– COSTANZO, VICTOR ALFREDO– GARCÍA ALCAZAR, JOSÉ 
DARÍO ANTONIO –  GARECA, MALVINA MERCEDES –  GRAMAJO SALOMÓN, 
MARÍA SOLEDAD– JORGE SARAVIA, LAURA CECILIA – KRIPPER, GUILLERMO 
ALEJANDRO – LÓPEZ, PABLO EMANUEL – LÓPEZ MIRAU, JORGE– OROZCO, 
MARÍA EMILIA– PALARIK, IGNACIO DANIEL –  RAMOS, ARNALDO ABEL – SALIM, 
ALBERTO –  VARGAS, ALICIA DEL VALLE – VIRGILI, EDUARDO JOSÉ.- 
 
CONCEJAL AUSENTE c/AVISO.- MADILE, DARÍO HÉCTOR, a cargo de la 
Intendencia Municipal de la ciudad de Salta -   
 
 

.*.*.*. 
APERTURA 

-En la ciudad de Salta, a los quince días del mes de 
noviembre del año dos mil veintitrés, siendo horas 16:50´, 
dice él:- 

SRA. VICEPRESIDENTE SEGUNDA (Benavides).- Con la presencia de dieciséis 
concejales, siendo horas 16:50’ y existiendo quórum legal, se declara abierta la 30° 
SESIÓN ORDINARIA del año 2023. 

-Se deja constancia que al dar inicio a la sesión ordinaria se 
encontraban presentes dieciocho concejales en el recinto- 

 
 

.*.*.*. 
IZAMIENTO DE BANDERAS 

SRA. VICEPRESIDENTE SEGUNDA (Benavides).- Invito a los señores concejales 
JOSÉ MIGUEL GAUFFÍN y AGUSTINA ESTELA ÁLVAREZ EICHELE, a izar las 
banderas de la Nación Argentina y de la Provincia de Salta, respectivamente, en los 
mástiles del recinto. 

-Puestos de pie los señores concejales y algunos 
empleados que se encuentran en el recinto de 
deliberaciones, los concejales JOSÉ MIGUEL GAUFFÍN y 
AGUSTINA ESTELA ÁLVAREZ EICHELE, izan las 
banderas de la Nación Argentina y de la Provincia de Salta, 
respectivamente, en los mástiles del recinto.- 
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-Aplausos- 
-Asume la Presidencia el concejal José Gauffín- 

 
 

.*.*.*. 
MOCIÓN 

SR. PRESIDENTE (Gauffín).- Tiene la palabra la concejal Paula Benavides. 
SRA. BENAVIDES.- Gracias, señor presidente. Saludar a todos mis pares y solicito la 
alteración del Orden del Día para tratar el punto Nº 3. 
SR. PRESIDENTE (Gauffín).- Se va a votar la moción de la concejal Ana Paula 
Benavides. Los concejales que estén por la negativa, que levanten la mano.  

-RESULTA AFIRMATIVA- 

SR. PRESIDENTE (Gauffín).- APROBADA la moción.- 
 
 

.*.*.*. 
O R D E N  D E L  D Í A 

SR. PRESIDENTE (Gauffín).- Por Secretaría Legislativa se dará lectura al punto N° 28 
del Orden del Día.  
SR. SECRETARIO LEGISLATIVO (Amado).- Lee.- 

.-.-.-. 
EXPTE. N° 135-4067/23.- 

DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL EL LIBRO:  
“FRANCESAS - AUTOPSIA DE UN DOBLE ASESINATO”. 

(Punto N° 3 - Preferencias) 
.-.-.-. 

PEDIDO DE CUARTO INTERMEDIO 
SR. PRESIDENTE (Gauffín).- Tiene la palabra la concejal Ana Paula Benavides.  
SRA. BENAVIDES.- Gracias, señor presidente. El proyecto que estamos tratando, 
como bien lo decía el secretario legislativo, es la declaración de interés de un libro que 
ha sido fruto de una investigación exhaustiva por parte del periodista francés Jean-
Charles Chatard, quien se encuentra hoy presente en este Concejo Deliberante.  

-Ingresa al recinto el concejal Biella- 

Han pasado, 12 años desde que se ha cometido este atroz crimen que ha 
conmovido a toda la sociedad salteña y hasta el día de hoy no tenemos un 
esclarecimiento de los hechos acontecidos, estando a la espera de una resolución por 
parte de la Corte Suprema de Justicia.  

En lo personal, considero que el reconocimiento de este libro es hacer un poco 
de justicia y memoria a esas dos víctimas que han tenido que atravesar todos estos 
actos atroces. Voy a pedir, señor presidente, mocionar un Cuarto Intermedio, después 
de que se vote este proyecto para poder hacer entrega del reconocimiento. Gracias. 
SR. PRESIDENTE (Gauffín).- Se va a votar el punto N° 3 en general y en particular, los 
concejales que estén por la negativa que levanten la mano.  

-RESULTA AFIRMATIVA- 

SR. PRESIDENTE (Gauffín).- APROBADO.-  
Se va a votar la moción de Cuarto Intermedio, los concejales que estén por la 

negativa que levanten la mano.  
-RESULTA AFIRMATIVA- 

SR. PRESIDENTE (Gauffín).- APROBADO.- Se pasa a Cuarto Intermedio.- 
-Son las horas 16:54´- 

-Ingresa al recinto el homenajeado para hacerle entrega de 
placa recordatoria y copia de Resolución- 
 

REANUDACION DE LA SESIÓN 
-A las horas 17:07´- 

SR. PRESIDENTE (Gauffín).- Se reanuda la sesión. 
 
 

.*.*.*. 
HOMENAJES Y MANIFESTACIONES 

SR. PRESIDENTE (Gauffín).- Tiene la palabra el concejal José García. 



 

              
 Concejo Deliberante de la ciudad de Salta                                                                                                       31º Reunión 
           Departamento de Taquigrafía                                                                                                                  30° Sesión Ordinaria  

 

-3- 
 

“General Martín Miguel de Güemes Héroe de la Nación Argentina” 
“2023- 40° Aniversario de la Democracia Argentina” 

 

SR. GARCÍA.- Gracias, señor presidente. Antes que nada, saludar a todos mis 
compañeros concejales, al personal que trabaja en el Concejo Deliberante y a usted 
particularmente, porque es la última sesión que va a participar con nosotros en este 
recinto. ¡Qué bueno que lo esté haciendo desde la Presidencia! 

Quiero referirme presidente, a lo especial que fue la fecha del día de ayer 14 de 
noviembre en el marco del Día Internacional de la Lucha Contra la Diabetes.  

Me parece súper importante que en el rol que la gente nos ha asignado 
representar, nos comprometamos, incluso con temáticas que quizás para algunos van 
más allá de nuestra potestad o de nuestro alcance.  

Hemos establecido durante estos últimos años reuniones con actores de la 
salud, médicos, con gente que tiene luchas específicas respecto a ciertas 
enfermedades o ciertos grupos que transitan enfermedades crónicas. La verdad, que 
coincide con la preocupación que toda una sociedad tiene, la opinión pública y los 
profesionales. Ni hablar respecto al incremento muy, pero muy marcado en los 
diagnósticos de diabetes en la población infanto-juvenil. Es muy preocupante ver 
cuántos niños, preadolescentes y adolescentes. Las cifras se han triplicado, 
principalmente en nuestra provincia, en nuestra ciudad, en nuestra Salta.  

…Con el equipo… 
T2mn.- 

…Con el equipo de trabajo, venimos trabajando desde hace muchos meses, un 
proyecto que ya se ha presentado en este Concejo y está en la Comisión de Salud. 
Obviamente, siguiendo su rumbo de tratamiento, como merece todo proyecto de 
ordenanza.  

En donde planteamos tomarnos con responsabilidad qué hacemos con la venta 
libre de bebidas energizantes, especialmente a menores de 18 años. Esta ordenanza lo 
que propone es el debate, que tengamos la posibilidad de hacerlos con los 
profesionales específicos con el área de salud y obviamente, con el Cuerpo legislativo 
que le toque tratar esta ordenanza.  

En concordancia a conocimiento de que este proyecto se ha presentado, también 
hemos recibido una carta de expresión por parte del Encuentro Provincial y Regional de 
Diabetes, que se llevó a cabo desde las 9:00 de la mañana hasta las 16:00 horas en la 
Usina Cultural, con toda la comunidad que trabaja para luchar contra la diabetes en la 
provincia de Salta.  

Manifestando su apoyo para que se trate la temática y se tome conciencia de 
que hay jovencitos que desayunan con una bebida energizante de que hay niños 
preadolescentes que, para refrescarse, compran estas bebidas. Muchas veces, no se 
tiene la conciencia de la cantidad de azúcar que consumen en ese instante.  

Como Cuerpo legislativo municipal, de nada más y nada menos que la ciudad 
más importante a nivel poblacional de la provincia, marquemos un precedente a través 
de normas, como ya se ha venido haciendo, como se ha trabajado en muchas 
ocasiones. Pero es la forma en que el Concejo Deliberante participará de manera clara 
y concreta, aportando en el marco de esas cifras preocupantes. Ese proyecto está 
presentado como así también a punto de tener expediente una ordenanza que propone 
regulación respecto a lo que son las góndolas saludables.  

Quería referirme porque justamente la fecha fue el día de ayer. Enviar un saludo 
muy especialmente al grupo Pandis, que por sexto año consecutivo participan de este 
encuentro provincial y regional de diabetes. Como acto simbólico se iluminó el Cabildo 
de la ciudad de color azul, por la representatividad que este color tiene en la comunidad 
de las personas con ese diagnóstico.  

Agradecer el trabajo arduo y el esfuerzo propio que hace cada uno de los grupos 
para venir desde el interior: Angastaco, Chaco salteño, Cafayate y diversos puntos de la 
provincia para juntarse, brindar información y defender el eslogan “Educar para proteger 
el futuro”. 

Me parece muy importante que nos comprometamos en serio en temáticas como 
estas que tienen que ver con el diagnóstico de las personas con diabetes.  

Por último, presidente es importante que toda la Argentina, que todos y cada uno 
de los habitantes de nuestra ciudad y nuestro querido país, entendamos que el próximo 
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domingo, una vez más de las tantas que nos ha tocado transitar, se llevará a cabo la 
definición de quien sea el presidente de todos los argentinos.  

Creo que, con el espíritu democrático que corresponde por ser coherente con 
respecto al trabajo y que cada actor de la política realiza en el territorio con la gente, 
con sus propuestas y demás, es responsabilidad de todos no fomentar el no ir a votar ni 
fomentar el voto en blanco. Sin embargo, tener la convicción, responsabilidad y la 
decisión de transmitir a la gente lo que uno piensa, por sobre todas las cosas, no tener 
miedo de manifestar un pensamiento, de poner sobre la mesa lo que se defiende: lo 
que se defiende con el trabajo, con la coherencia y se defiende desde lo que 
individualmente cada uno viene construyendo en este camino político.  

No me caben dudas… 
T3sq.- 

…No me caben dudas de que es de las elecciones más importantes, sino la más 
importante de los últimos sesenta años; por lo menos, sino de cien a esta parte. Mucho 
odio, agresión e incoherencia. Una campaña, lastimosamente, fundada en el análisis de 
lo que el otro hace. En el análisis de agredir al otro y en la penosa situación de conocer 
los hilos -quizás de algunos espacios- que habían convencido por la rebeldía, por el 
querer llevarse el mundo por delante con una filosofía propia y que con el tiempo nos 
fuimos dando cuenta de que de original y propio no había nada, viendo los partícipes 
que hoy acompañan a ese sector. 
 Con toda la convicción, soy un convencido que cada uno de los salteños, que 
cada una de las personas que aman este país y la bandera argentina. Pero que 
también se emocionan cuando están internados en un barrio, en una casa con una 
familia y ven lágrimas en los ojos frente a una solución. Solución que llega gracias a 
que se han conquistado derechos. Solución que llega cada vez que hemos golpeado la 
puerta de cada vecino para conversar sobre la posibilidad de acceso a derechos que 
quizás muchas veces, no conoce. 
 Gracias de verdad, a todos los sectores que vienen trabajando con tanta fuerza, 
llevando soluciones que son superadoras, oportunidades en el “puerta a puerta”, sin 
importarme -en este caso hablo en primera persona- lo que nadie anteriormente pueda 
haber realizado en aras de ensuciar la tarea política. Palabra que será responsabilidad 
de quienes decidimos estar representando a la gente. Tendremos, en algún momento 
como misión mirar y escuchar de forma amigable. 
  Insto a la población, a que vote con el corazón y valorando lo que sus abuelos y 
sus padres supieron conquistar. A que voten desde el alma para defender lo que es 
nuestro y la filosofía de la gente que sale a la calle en busca de soluciones. 
 En nombre de la comunidad política de gente que hace las cosas bien, de la 
política de la gente que viene del trabajo y que sabe de qué se trata y que sabe lo que 
es tener el zapato sucio con tierra. El que sabe lo que es la necesidad y la búsqueda 
permanente de la solución. 
 Sé que la decisión correcta la daremos este domingo, dando ese valor de 
argentinidad, rumbo a defender con uñas y dientes lo que es nuestro y obviamente 
mucho más, a cuidarlo. 

-Ingresa al recinto el concejal Ignacio Palarik- 

 Creo que este domingo no solamente hay que festejar la democracia, porque 
justamente estamos transitando los 40 años del regreso de la misma, sino que el 
desafío más importante tiene que ver con trabajar profundamente, haciéndonos cargo 
del lugar que nos toca ocupar y la representatividad de la gente para refundar la 
democracia.  

Les pido con todo el corazón que además de celebrarla, este próximo domingo 
convencidos vamos para refundar la democracia de todos los argentinos. Muchísimas 
gracias, presidente. 

T4mn.- 

SR. PRESIDENTE (Gauffín).- Tiene la palabra el concejal Pablo López. 
SR. LOPEZ.- Gracias, señor presidente. Quiero solicitarle permiso para leer un 
pequeño escrito (asentimiento). 

Celebrando la habilidad veloz de la palabra: Mujeres Taquígrafas del Concejo 
Deliberante de la ciudad de Salta. 
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En la Argentina se celebra el “Día del Taquígrafo Parlamentario el 16 de 
noviembre”, un día que no sólo celebra la habilidad de capturar palabras en 
movimiento, sino que también rinde homenaje a la destreza y dedicación de las mujeres 
taquígrafas del Concejo Deliberante de la ciudad de Salta. 

En este noble recinto, sus manos veloces y mentes agudas no sólo son 
guardianas de las palabras habladas, sino también son pioneras en el arte de la 
taquigrafía. Cada día, en las sesiones del Concejo, demuestran que la captura veloz de 
la palabra no tiene género, y que las mujeres taquígrafas son parte integral de la 
preservación de la historia oral de nuestra amada ciudad. 

En un mundo donde la velocidad es esencial, sus manos hábiles trazan un 
camino único para garantizar que cada palabra, cada debate y cada decisión queden 
inmortalizados en la tinta de la memoria colectiva.  

En este Día del Taquígrafo, celebramos la diversidad y la fortaleza de nuestras 
voces, destacando la importancia de la contribución de las mujeres en el ámbito de la 
taquigrafía. 

Cada transcripción que llevan a cabo es un testimonio de su dedicación a la 
excelencia y de su capacidad para enfrentar los desafíos con gracia y precisión.  

Así que, en este día especial, brindemos por las mujeres taquígrafas del Concejo 
Deliberante de Salta, cuyo trabajo incansable no solo captura palabras, sino que 
también teje una red indeleble de historias y decisiones que dan forma al futuro de 
nuestra ciudad. 

¡Gracias y feliz Día del Taquígrafo! 
Un especial saludo a Mirta Condori que fue parte de este gran cuerpo de 

taquígrafas del Concejo Deliberante, que ya está disfrutando del beneficio de la 
jubilación. Mañana hay que agasajarlas a todas, a nuestras queridas taquígrafas en su 
día. 

En otro orden de ideas, señor presidente, quiero hablar sobre las elecciones 
que se vienen el día domingo. Bien dijo el concejal que me antecedió en la palabra, 
es una elección muy importante. La más importante de los últimos 40 años de la 
Democracia, sin lugar a dudas. Como bien dijo, quizás de más tiempo atrás todavía. He 
visto que ha pasado un debate donde uno de los candidatos a presidente chicaneaba 
con el “SI o con el NO”. 

Quiero hablarle a la gente y también hacerle una serie de preguntas que me 
gustaría que me contesten por el SI o por el NO.  

Primero y principal, preguntarles a ustedes vecinos si llegan a fin de mes, por SI 
o por NO. Si la respuesta es NO, el domingo hay que votar algo distinto. Si usted va al 
súper y no puede llenar el carrito, por SI o por NO. Si la respuesta es NO, el domingo 
hay que votar algo distinto. Si usted tiene miedo de salir a la calle porque teme por su 
vida, si usted tiene miedo cuando sus hijos salen a la calle, si usted tiene miedo cuando 
se va a trabajar. Si la respuesta es SI, el domingo tiene que votar algo distinto. 

Cuando hablaban de derechos, quiero hablar también sobre los derechos de 
educación y salud. Quiero preguntarle al vecino: ¿Cómo está la educación? ¿La 
educación es de calidad? Por SI o por NO. Si la respuesta es NO, el domingo hay que 
votar algo distinto. En la salud, cuando uno va al hospital o va a una salita ¿Te curan? 
Si la respuesta es NO, el domingo hay que votar algo distinto. Así podría seguir con 
muchas cosas más, señor presidente 

¿Es factible para los vecinos comprarse hoy una casa, o un lote para después 
poder construirla? Si la respuesta es NO, porqué pretendemos que votando a los 
mismos vamos a obtener resultados distintos. 

 Quiero hablar de los abuelos, señor presidente, que cobran la mínima. ¿Llegan 
a fin de mes? Si la respuesta es NO ¿Cómo podemos votar al tipo que los tiene en esa 
situación? Si sufren la inflación y la respuesta es SI, hay que votar algo distinto. Si 
conoces a alguien que se ha ido del país producto de este gobierno nefasto que 
tenemos actualmente, el domingo tenés que votar algo distinto. Porque de eso se trata 
esta elección: votar algo distinto o votar la continuidad. La continuidad ya la conocemos, 
es más de lo mismo. 

Sergio Massa se quiere vender como algo distinto, como que no es del 
Kirchnerismo. Quiero preguntarle también a la gente, el 70% de la población carcelaria 
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votó a Sergio Massa, incluso más de ese porcentaje ¿Usted quiere votar igual que el 
70% de la población carcelaria? Porque todos sufrimos de la inseguridad. Cuando 
detienen a un delincuente o a un pedófilo y va a la cárcel y vota; nosotros votamos igual 
que ellos. Quieren votar igual que Milagro Salas, Lázaro Báez, Ricardo Jaime, que 
“Chocolate” Rigau y puedo seguir con un montón de personas más. Esa gente vota y 
les aseguro que a Milei no lo votan. 

Entonces… 
T5sq.- 

…Entonces, decirle a la gente que ante esta elección tan importante piense bien 
a quién va a votar. De un lado, con aciertos y errores, con gente que se involucra por 
primera vez en política o no, está. Es gente nueva, gente que intenta sacar a este país 
de la miseria en la que se encuentra actualmente.  

Del otro lado, el profesional de la mentira. Ya lo dijo Javier Milei en el debate, “el 
gran pinocho”. ¿Queremos un pinocho como presidente? Vótenlo el domingo, pero, si 
estamos hartos de las mentiras, del manoseo, del cansancio, de la corrupción, de la 
inseguridad, de la inflación y de la mala economía; el domingo no podemos votar más 
de lo mismo. Ese es mi mensaje para la gente. 
 El domingo vote sin miedo, porque les aseguro que el sábado va a aparecer la 
ciudad de Salta y tantas otras, con un montón de pintadas diciendo tantas barbaridades 
como se vinieron manejando a lo largo de esta campaña.    

No se deje asustar, porque la gente que te gobierna con el miedo es porque te 
quiere quitar la libertad. Entonces, el domingo, rompamos esas cadenas y votemos algo 
distinto, porque queremos ser libres, y ese grito que tuvimos hace más de 200 años de 
¡Viva la libertad! Lo tenemos que redituar este domingo. Muchas gracias, señor 
presidente. 
SR. PRESIDENTE (Gauffín).- Tiene la palabra el concejal Eduardo Virgili. 
SR. VIRGILI.- Gracias, señor presidente. Claramente, ya lo han expresado quienes me 
antecedieron en la palabra.  

Quiero destacar, sobre todas las cosas el valor que tiene el privilegio de poder 
elegir, sobre todo ahora. A diferencia de otras circunstancias, ahora están muy bien 
determinados dos caminos y modelos distintos de país: dos proyectos de país.  

Uno es la continuidad de lo que ya tenemos y está perfecto que veamos qué es 
lo que se hizo. Porque uno de los candidatos, actualmente, es ministro de Economía y 
tiene en sus manos el poder de modificar cosas. Me pregunto, ¿por qué con ese poder 
no lo pudo modificar? Ahora tenemos que suponer que sí lo hará. Eso es algo muy 
extraño que no lo entiendo. 

Pedirle a la gente, sobre todas las cosas, que cumplamos con ese deber cívico 
que tenemos. No desde esa perspectiva, sino desde esa posibilidad que tenemos de 
realmente cambiar lo que no está bien. Yo siento que no estamos bien y es una 
cuestión muy genérica en todo el país.  

Lo que pido, por favor, es que no votemos con miedo y sobre todas las cosas 
que no nos dejemos comprar el voto, porque cuando nos están comprando el voto, no 
están comprando solamente uno. Están comprando nuestra dignidad y nuestro futuro; 
eso es muy triste.  

Entonces, no tengamos miedo y no dejemos que otras personas elijan por 
nosotros. Porque los que no vamos a votar no es que solo no votamos, sino que 
estamos dejando que los demás decidan por nosotros, entonces, eso no está bien.  

De verdad, espero que este domingo sea una fiesta de la democracia y que 
haya una asistencia a la votación. Tengamos en cuenta lo que ya vivimos en las 
elecciones anteriores, en las PASO y en las generales. 

Tengamos mucho cuidado de que no nos condicionen, no solo que no nos 
condicionen, sino que hagamos valer nuestro derecho a votar a quien queremos. Ya 
sea porque no se encuentran las boletas disponibles o por lo que sea, podemos 
exigirlo. Es un derecho que tenemos.  

Finalizar, deseando muchas felicidades a las taquígrafas, que seguramente 
mañana las vamos a agasajar. Y eso es todo, señor presidente. Muchas gracias. 

 T6mn-mm.- 

SR. PRESIDENTE (Gauffín).- Tiene la palabra la concejal Emilia Orozco. 
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SRA. OROZCO.- Gracias, señor presidente, ¿su última sesión? Hoy sí, ¿no? 
¡Felicitaciones! 
  Y así como lo felicito a usted, también felicito a las taquígrafas. La verdad es que 
tenemos un gran equipo humano en este Concejo Deliberante. En su día, quiero 
decirles, además de felicitaciones, que si gana Milei ¡No se van a quedar sin trabajo! 
¡Ojo! Vamos a seguir celebrando el día de la taquígrafa. Al personal de Ceremonial, si 
gana Milei, ¡No se van a quedar sin trabajo! Señora secretaria, al área legislativa, si 
gana Milei ¡No se van a quedar sin trabajo! Nico, si gana Javier Milei ¡No te vas a 
quedar sin trabajo!  

Y ¿Por qué digo esto, señor presidente? Porque he tenido que tolerar mucho y 
lamento que no siempre se escuchan todas las voces. Voy a aprovechar esta banca, 
como pocas veces lo hice, pero siento que una vez más lo amerita para contar cómo 
intiman a la gente. Y esto me produce, además de tristeza, una incertidumbre real. 

Respeto que estamos en tiempo de democracia y podemos pensar distinto, 
podemos tener afinidad con distintos candidatos, algunos lo hacen por convicción, otros 
por conveniencia. Lo que no podemos permitir es que se haga un abuso de poder y es 
lo que vi en estos últimos meses, haciendo uso del dinero público como si fuera 
privado, con cartelería, con clientelismo, asistencialismo, con dádivas. 

Metiendo miedo a la gente, diciendo: “que, si gana Milei, te van a quitar los 
derechos. Que, si gana Milei, te vas a quedar sin acceso a la educación. Que, si gana 
Milei, te vas a quedar sin salud. Que si gana Milei, te vas a quedar sin los planes”. 

Y eso miente, miente, miente. Que algo quedará, dice el dicho. Y parece que la 
gente, lamentablemente, algo de miedo le lograron inculcar. Por eso, cuando te 
saludan, lo hacen algunos con miedo, viendo quién los mira, no vaya a ser que tomen 
represalias. 

Sin ir más lejos, en este recinto, señor presidente, hicieron una convocatoria con 
todos los empleados del Concejo Deliberante. La frase fue: “a nosotros nos conviene 
que gane Massa”. Un cliché que también se instaló a nivel provincial: “a Salta le 
conviene que gane Massa”. Y pregunto: ¿cómo estamos hoy? No hace falta que me 
explaye, porque muy bien lo hizo y permítame nombrarlo, el concejal Pablo López, con 
quien concuerdo al cien por ciento. 

Instalan el miedo de lo que vendrá. Es un potencial si gana Milei. Les pido que 
obviemos a Javier Milei. Obviemos la “Libertad Avanza”. No existimos los de la 
“Libertad Avanza”.  

Les pido que abramos los ojos y miremos a nuestro alrededor. No hace falta 
meter miedo si gana Milei. El miedo y el terror lo tenemos que tener hoy cuando más 
del 50% de los argentinos están bajo la línea de pobreza. Cuando la gente no llega ni a 
la primera semana del mes con lo que gana. Pero, el mayor miedo lo tenemos que 
tener con el abuso de poder que hacen quienes están en el gobierno.  

En la Secretaría de la Discapacidad, por ejemplo, hablaron de eso. Un área con 
la que vengo comprometida desde hace muchos años trabajando de corazón. Me duele 
en el alma ver que en las páginas oficiales usan las redes sociales para decir: “si gana 
Milei, esto se termina”. 

ANSES, en las sucursales aquí en la provincia de Salta (no nos vayamos a otra 
parte del país), lo primero que ves al entrar, ya sea en la gigantografía o en los banners: 
“si gana Milei”, te vas a quedar sin esto. 

No puedo permitir, más allá de que respeto a quienes acompañan al otro 
candidato. Hoy hay dos opciones: Massa o Milei. Más de lo mismo o un cambio. Un 
cambio que algunos le tendrán miedo, otros tendrán incertidumbres y otros dirán: 
“¡Dale, apostemos a esto porque es lo que hay!” 

Respeto todas las posturas porque de eso se trata, de tener la madurez política 
para respetar a quien piensa distinto. Pero no puedo permitir que hagan uso de la 
estructura del Estado, la gran, enorme estructura del Estado, para generar miedo.  

Desde esta banca me manifiesto, repudio a todos los organismos del gobierno 
dependiente del señor gobernador Gustavo Sáenz, quien usó y desplegó a sus 
empleados públicos, a los empleados públicos de los salteños y a todos los organismos 
para decir: “si gana Milei, van a perder esto”. Lo hicieron en San Carlos, en Animaná y 
en Cafayate. 
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Vengo del Chaco… 
T7js.- 

…Vengo del Chaco Salteño, tierras que nunca pisó. La gente abre la canilla y no 
hay agua. Falta de inversión y se roban los fondos. 
  Ahora ¿Saben qué es lo más lindo que hay en el norte? La casa de los políticos. 
Son unos chalets hermosos, los felicito. Y nunca trabajaron de otra cosa que no sea de 
ser políticos.  

Entonces, esa es la radiografía de la realidad. El único que tiene que tener miedo 
es el político, el oportunista y el amigo del poder. Se van a terminar los agrupamientos 
políticos a rolete. Se va a terminar la pauta publicitaria para que todo el mundo tenga un 
programa de televisión que lo banca el ciudadano con sus impuestos. Y se van a 
terminar los beneficios de aquellos que lo único que supieron hacer toda su vida es ser 
políticos. Simplemente eso. Si queremos votar a conciencia, no votemos a los mismos 
de siempre. Gracias, presidente. 
SR. PRESIDENTE (Gauffín).- Tiene la palabra el concejal Palarik. 
SR. PALARIK.- Gracias, señor presidente. 

También para referirme a la elección del próximo domingo. Lo que considero 
quizás la elección más importante desde el regreso a la democracia hasta ahora. Me 
parece fundamental comprender la dimensión de lo que nos jugamos este próximo 
domingo, lo que se pone en debate en definitiva y que tiene que ver ni más ni menos 
con nuestra democracia. 

 Me parece que de un lado se propone un proyecto que realiza una profunda 
autocrítica respecto de las cosas que funcionan mal, de lo que no está funcionando, si 
se quiere, de lo que es perfectible en esta sociedad. 

Y que, del otro lado, lisa y llanamente lo que se propone es un salto al vacío. Me 
parece que la sociedad toma nota de ello también y se comienza a dar cuenta de que 
no da lo mismo tener un Estado presente o no tenerlo. Puede ser perfectible, como 
digo. Hoy, te puede costar quizás tres meses conseguir un turno en el sistema público 
de salud. ¿Qué pasaba si no teníamos hace tres años un sistema público de salud? 
¿Cómo transitábamos aquella pandemia en todo caso? Todavía estamos sacando los 
muertos de adentro de las casas.  

No da lo mismo, me parece, tener un váucher en la mano, que tener la 
posibilidad del acceso a la educación pública. No da lo mismo levantarte todos los días 
para ir a trabajar pagando un boleto a $120 o tener que hacerlo pagando 800 mangos.  

Digo, no da lo mismo tener acceso a la libre portación de armas. Y hago 
referencia, en Salta tuvimos un caso muy emblemático hace algunas semanas. Este 
pistolero que entraba a un bar tirando tiros a todos o al que se le cruzaba. Es decir, 
terminaría siendo moneda corriente en el caso de un gobierno de Javier Milei.  

No da lo mismo, claramente tener acceso a la coparticipación o no tenerla, más 
en una provincia como Salta donde el 75% de los recursos provienen de esa 
coparticipación. Refiero a doscientos años, en donde el interior ha subsidiado a las 
grandes ciudades. Esa situación que es injusta y el Federalismo que se declama de la 
boca para afuera, es algo que hay que revertir. 

Pero digo, hoy es una realidad esta situación que grafico y con mucho acierto 
planteaba el gobernador hace unos días. ¿Qué quiere decir perdernos esa 
coparticipación para la provincia de Salta? Y si tenes cuatro maestros, te vas a quedar 
con uno. Si tenes cuatro enfermeros, te vas a quedar con uno. Si tenes cuatro policías, 
te vas a quedar con uno. Porque no va a alcanzar para pagar los sueldos. 

La privatización de la obra pública y la cantidad de cosas que hoy se están 
haciendo, que se gestionan con fondos nacionales, con fondos internacionales, 
tampoco va a poder llegar. El Corredor Bioceánico que hoy representa una posibilidad 
de desarrollo para Salta, para toda la región, algo de lo que muchos gobernadores se 
han llenado la boca hablando y que después nunca se ha ejecutado, hoy comienza a 
ser una realidad y es algo que no vamos a poder seguir continuando si tenemos un 
gobierno que privatiza la obra pública.  

Entonces, insisto en que es mucho más profundo de lo que parece; quizás lo que 
estamos poniendo en juego. Y siendo perfectible, seguramente la democracia a los 
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argentinos, nos ha costado muchísimo esfuerzo, muchos años de sangre, de fuego y es 
algo que no estamos dispuestos; en todo caso, a perder.  

Me parece que se expone solo. El domingo la verdad vi a un candidato que me 
da la impresión de que ni siquiera tiene ganas de ser presidente. Lo vi absolutamente 
quebrado, se expone por sí solo, le cede la palabra al otro candidato.  

Pero, además, queda en evidencia este verso de que viene en contra de la casta, 
de que viene en contra del sistema, de que es disruptivo, de que viene a representar lo 
nuevo. Sí, en definitiva, el abrazo entre el pato y el león no hizo más que evidenciar que 
forma parte del mismo sistema al que dice pelearle. 

Además, traer al centro de la escena política nuevamente al expresidente 
Mauricio Macri. El responsable de la inflación y de la crisis que hoy transita nuestro país 
es aquel tipo que en su momento volvió de rodillas al FMI pidiendo cuarenta y cinco mil 
millones de dólares, los cuales luego se fugaron a los bancos amigos de ese 
expresidente, como él mismo reconoció en algún programa de TN. 

En definitiva… 
T8jc.- 

…En definitiva, la frustración a la que hoy muchos jóvenes asisten, quizás por 
primera vez, en su vida política. Digo que esto también es otro golpe. Muchos jóvenes 
que genuinamente creyeron en la propuesta política que, de la boca para afuera, 
declamaba Javier Milei. Hoy, transitan su primera desilusión. 

 Ahí también hay que dar un debate. En definitiva, es necesario transformar las 
realidades, pero hay que hacerlo en el marco de la democracia y las reglas que hemos 
definido para transitar esta convivencia como país. 

¿Hay que mejorarla? Por supuesto que sí. Creo que se toma nota también de 
esa situación y Argentina tiene enormes posibilidades por delante: grandes reservas de 
hidrocarburos en la Costa Atlántica, cobre, litio, la segunda mayor reserva de gas, Vaca 
Muerta. Tenemos un montón de posibilidades que necesariamente tienen que 
transformarse en oportunidades, deben transformarse en desarrollo y valor agregado 
para nuestro país, nuestra región y nuestra provincia. Y esto solamente es posible 
discutir en el marco de la democracia. 

En definitiva, también me parece que hay parte del debate en eso. Ver como con 
cada vez menos controles termina fugando esa posibilidad nuevamente a sus grandes 
amigos.  

Me parece que es importante tomar nota de lo que está sucediendo. Es 
importante la reflexión, la participación, ir a votar convencidos de lo que estamos 
poniendo en juego y de lo que hay que salir a defender. Es sumamente importante, no 
puede ser que estemos discutiendo y definiendo el destino de la Argentina en función 
del miedo o la bronca. Me parece que en algún momento tenemos que darnos la 
posibilidad de volver a creer, volver a tener esperanza y creo el domingo con Sergio 
Massa comenzamos a revertir ese camino. Muchas gracias. 
SR. PRESIDENTE (Gauffín).- Gracias señor concejal. Tiene la palabra la concejal 
Malvina Gareca. 
SRA. GARECA.- Gracias, señor presidente. 
 Siguiendo un poco lo que nos acontece en esta semana previa a las elecciones, 
quiero abordar un tema que me preocupa y considero de suma importancia para el 
futuro de nuestra Argentina. No podemos negar que estamos atravesando un momento 
complejo, tanto a nivel social como económico, donde realmente requerimos de un 
liderazgo político sólido de quien pueda darnos soluciones realistas para poder salir 
adelante en todo lo que se viene para nuestro país.  

En medio de una coyuntura, creo que se requiere decisión y no neutralidades ni 
tibiezas. Por eso, me parece importante poder hablar. En sesiones anteriores, me 
vengo manteniendo cauta, en donde estábamos en un proceso de elecciones, donde 
incluso algunos de nuestros colegas del Concejo están en campaña. La verdad, no me 
interesaba participar en ningún tipo de debate ni discusión con ellos. 

Creo que la situación de ahora nos lleva a pensar que estamos claramente en un 
momento histórico con dos modelos de país totalmente diferentes que están planteando 
los dos candidatos a presidentes.  
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Hace muy poquito, hemos conmemorado los 40 años de democracia, por eso 
también es significativo lo que va a pasar el domingo. Creo que más que nunca nos 
toca defender estos espacios institucionales y la responsabilidad que tenemos cada uno 
y cada una de nosotras como representantes justamente de la gente, del pueblo que 
nos ha elegido. Tenemos una responsabilidad que es tremenda.  

Justamente por eso, me ha preocupado sobremanera ver en las redes sociales 
hace una semana –si no me equivoco- en un encuentro en Buenos Aires de gente que 
se hacen llamar libertarios, con consignas como: “no al fraude” y “boleta única papel”. 

Voy a explicarlo de manera sencilla. Para poder cambiar el sistema electoral que 
tenemos, se hace mediante el Congreso de la Nación. Eso lo sabemos. No es algo que 
se puede hacer de un día al otro, requiere de un tratamiento de la ley, etc. De ninguna 
manera es posible hacer este cambio. Faltando semanas o días para las elecciones, 
¿verdad? Me llamó la atención porque había gente que va a ocupar ya un cargo en la 
legislatura nacional y tenía este tipo de consigna llamando a “no al fraude”, etc. 
 Me pregunto si esto es por un acto de demagogia, o es por un acto de 
ignorancia. Lo cierto es que sí me parece una imprudencia tremenda que juega con la 
credibilidad de nuestro sistema democrático, con la credibilidad de nuestro sistema 
electoral que hay que decir que está reconocido como uno de los mejores en toda 
Latinoamérica. 

Por eso digo… 
T9js.- 

…Por eso digo, la seriedad que hace falta porque quienes ocupamos espacios 
de representación estamos justamente hablándole a la gente y eso también es meter 
miedo. Me parece que es justamente irresponsable tan livianamente hablar de fraude, 
porque esto significa que cuando nos va bien en las elecciones el sistema sí nos sirve y 
está bien; y cuando no nos va como nosotros queremos o como nosotros creíamos, 
entonces hay fraude. Por lo tanto, ya no está tan bueno el sistema electoral. 

 Como mujer y como madre, la verdad que pienso y me preocupa también qué se 
viene para las próximas generaciones, qué se viene para mis hijos y para mi hija. Y la 
verdad que estamos ante dos modelos y dos propuestas totalmente distintas. Estamos 
hablando de escuelas públicas, universidades públicas o váucher; que no deja de ser 
váucher un sistema basado en una lógica mercantilista, no deja de ser eso. 

¿Estamos hablando de soberanía nacional o estamos hablando de la 
dolarización? ¿Estamos hablando de la libre portación de armas? Cuando 
recientemente, tuvimos situaciones sin ir más lejos aquí en Salta, de un hombre que, 
además, es un varón violento y que era buscado por situaciones de violencia de 
género. ¿Saben qué les va a pasar a esas mujeres, a las tantas que ya tenemos en 
situaciones de violencia de género, cuando tengamos la libre portación de armas? Digo, 
para que lo pensemos ¿no? 

 ¿Qué va a pasar o qué les van a decir a todas las madres de esas familias con 
niños, niñas y familias con discapacidad cuando tienen un jefe político que les llama 
“mogólicos” a sus hijos?  

Pienso también en ¿Qué va a pasar con la ayuda que se les da a tantas mujeres 
salteñas a través de programas fundamentales para poder salir de esas situaciones de 
violencia que se brindan a través del Ministerio de las Mujeres? ¿Cómo van a votar 
cuando llegue el maravilloso proyecto que tiene una de sus diputadas, que ya es 
diputada nacional, acerca de la renuncia de la paternidad?  

Se les ofrece así tan livianamente también a los hombres, como si hoy por hoy 
no renunciaran sin ningún tipo de ley a hacerse cargo de sus hijos, ya sea afectiva o 
económicamente. ¿Qué van a hacer? ¿Cómo van a votar cuando lleguen también estas 
propuestas en donde hay que eliminar la coparticipación a las provincias? Porque ahí sí 
nos hace mal a todos los salteños y si nos perjudica que gane Milei, porque claramente 
lo ha dicho él, no estamos inventando nada, ¿no? 

¿Qué va a pasar con la venta de órganos? Que también ha sido algo propuesto 
en su plataforma y no estamos inventando nada, ni se está generando ninguna 
campaña del miedo. Porque todo esto está plasmado en una plataforma electoral que la 
ha presentado la misma Libertad Avanza. Está y podemos remitir a los hechos, buscarlo 
y está claramente en la justicia electoral.  
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Se habla de casta, de casta. Sin ir más lejos y pensemos en Salta también. 
Pienso ¿Quiénes son los aliados políticos? ¿Olmedo? ¿Olmedo es nuevo? Me 
pregunto yo: ¿Julio Moreno?  

Podemos repasar la historia política. Podemos repasar la cantidad de espacios 
políticos por donde anduvieron o donde empezaron. El romerismo, vienen desde ahí. 
Me acuerdo todavía cuando era un poco más joven, cuando Olmedo tuvo el boom de 
ser diputado nacional, el sorteo de motos, el sorteo por todo el interior de todo lo que se 
pudiera hacer para poder comprar el voto. Porque yo a eso le llamo comprar el voto, 
pero bueno parece que de eso también nos olvidamos. Y en este sentido, si eso no es 
la casta, la verdad que no sé qué es la casta, qué es lo que entienden por casta. 
 Así, nos pasamos hablando de casta. Nos pasamos hablando de que somos 
nuevos y demás y resulta que encima ahora tenemos a Macri apoyando este espacio. 
Es decir, ¿eso es lo nuevo? Macri, que sabemos se enriqueció en la época de la 
dictadura y durante el menemismo.  

No nos sorprende que la candidata a vicepresidenta también reivindique la 
dictadura y hasta nos quieran robar la memoria cuando dicen que no son más de treinta 
mil las personas desaparecidas. Cuando reivindican a Margaret Thatcher, sin darle el 
valor que realmente tienen a todos los caídos en Malvinas, lo cual me sorprende porque 
aquí los hemos reivindicado en muchísimas ocasiones. Y que se pueda poner en el 
sillón presidencial a alguien que no tiene patria, la verdad, me preocupa. 
 La verdad… 

T10jc.- 

…La verdad es que no voy a decir a quién tienen que votar o a quién no. He 
expresado claramente mi apoyo público al candidato Sergio Massa, lo cual me ha 
costado que en las redes sociales aparezca la gente que odia, que te critica por no 
pensar como ellos quieren que pienses, atacarte personalmente.  

La verdad, insisto estamos en un momento histórico crucial y no es momento 
para tibiezas. Traigo a colación esta reflexión porque me preocupa el futuro de mi país, 
me preocupa el futuro de mi hija y de mis hijos, Digo de mi hija especialmente porque 
es un país en donde hemos logrado avanzar muchísimo las mujeres. Tenemos a un 
candidato a presidente que niega la existencia de la violencia hacia nosotras. Una 
violencia que, hasta el día de hoy, nos cuesta mucho superar.  

Entonces, ahí va mi reflexión: el domingo, realmente podemos elegir entre un 
candidato que nos excluirá a la mayoría o un candidato con el que podremos 
mínimamente dialogar para ver cómo seguimos mejorando este país. Muchas gracias. 
SR. PRESIDENTE (Gauffín).- Gracias señora concejal. Tiene la palabra la concejal 
Agustina Álvarez. 
SRA. ÁLVAREZ.- Muchas gracias, señor presidente. Buenas tardes a todas las 
personas que están presentes en el recinto y a las personas que siguen la transmisión. 

 No iba a hablar. Generalmente no soy una persona que habla o hace referencia 
a las cuestiones nacionales. Pero en esta oportunidad quiero hablar. La concejal que 
me antecedió en la palabra, justamente hablaba de todo el procedimiento legislativo 
que se tiene que llevar a cabo, para cambiar la boleta que está siendo utilizada ahora 
en el sistema electoral por la boleta única papel.  

Justamente ella hizo mención a la necesidad de todo este proceso que se tome 
la decisión en las Cámaras, que los diputados nacionales son los encargados de tomar 
esta decisión. Quiero decir que este proceso electoral, no solamente se limita a la 
cuestión de las boletas, sino que también quiero empezar a nombrar cuáles son los 
errores en los discursos que vine escuchando. 

Porque a mí no me molesta que cada uno vote al que quiera, que cada uno elija 
lo que quiera, pero nosotros somos legisladores y tenemos la obligación de informar a 
la gente; de explicar cómo son los procedimientos y cómo se toman las decisiones.  

Puedo entender que una persona que tal vez no está en este ámbito, que no 
hace política, que no esté en la política o que desconoce el tratamiento y la aprobación 
de las leyes, diga algunas cuestiones. Ahora, que nosotros que somos le-gis-la-do-res, 
digamos que hay cosas que se pueden hacer o que las puede hacer una persona por 
ser presidente; me parece que eso realmente es hacer demagogia o hablar desde la 
ignorancia.  
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En primer lugar, cuando hablamos de la coparticipación. Para cambiar la 
coparticipación, que es un convenio ley; es decir, que tienen que estar de acuerdo 
todos los gobernadores de todas las provincias para que se pueda modificar. Esto no 
solamente lo estoy explicando hoy, sino que lo expliqué también en las elecciones 
generales, cuando mi candidata era Patricia Bullrich, no era ni Milei ni Massa. 

Por otro lado, cuando hablamos de las armas. Mismo procedimiento, para que 
pueda haber libre portación de armas, se tiene que aprobar en el Congreso de la 
Nación. Recordemos que el Kirchnerismo, actualmente después de estas elecciones, 
tiene la mayoría en las Cámaras, es decir, que si se aprueba o no; no depende de quién 
sea presidente. Va a depender de quienes voten en el Congreso de la Nación. Lo 
mismo con la educación. La educación no solamente depende del ámbito nacional, 
también tenemos la dependencia del ámbito provincial. No se confundan, acá no vamos 
a terminar con la democracia, acá no vamos a terminar con la soberanía o con un país 
federal.  

Lo único que estamos haciendo es llevar algunos debates al recinto del 
Congreso de la Nación que seguramente no se van a aprobar.  

Después otra cuestión, la ayuda a las mujeres que sufren violencia en Salta. 
¡Vamos, eso no depende de un presidente! ¡Eso depende de un gobernador! Hay que 
ser sinceros ¿Las partidas de dónde salen? ¿De Nación? ¡No! Salen de la provincia. 
¡Estamos hablando da la ayuda que da la provincia! Entonces no vendamos “gatos por 
liebres”. ¡No digamos las cosas como no son! 

Otra cosa que me parece muy interesante y quiero traerla al debate. Nosotros no 
tenemos una deuda de cuarenta y cinco mil millones a nivel nacional, tenemos una 
deuda de más de trescientos mil millones ($300.000.000) cuarenta y cinco millones 
($45.000.000) fue la deuda que tomó Mauricio Macri ¿Y el resto? ¿A quién se la 
achacamos? ¿Quiénes son los responsables? Entonces no me digan a mí: ¡Toda la 
deuda la tomó Mauricio Macri! ¡No mintamos! ¡Seamos sinceros! ¡Seamos honestos! 
 Después, otro de los concejales que me antecedió en la palabra dijo que 
nosotros tenemos un montón de oportunidades. Que tenemos Vaca Muerta, que 
tenemos litio que tenemos esto, que tenemos el otro. ¿Recién nos enteramos que 
tenemos todas estas cosas? 

Porque tenemos una Argentina… 
T11js.- 

…Porque tenemos una Argentina llena de oportunidades con una pobreza de 
más del 50% y un sistema de salud que es deplorable. Me dicen: ¡Ay bueno! Te podrás 
demorar tres meses para que te den un turno en el hospital, pero peor sería no tenerlo. 
¿Y qué pasaría si tenemos un sistema que funcione? ¿Qué pasaría si tenemos un 
sistema que cuando una persona vaya a sacar el turno se lo den dentro de un mes? ¿Y 
qué pasaría mejor todavía si esta persona, en vez de tener que ir a buscar este servicio 
al sistema público, podría pagarlo desde su bolsillo y podría elegir el profesional que le 
brinde el servicio y no tener que ir a pedirle dádivas al Estado? ¿Qué pasaría? Me 
encantaría saber ¿Qué pasaría? Pero lamentablemente con la continuidad del 
Kirchnerismo, no se puede. 

 Nos dijeron que Cristina iba a ser diferente. Nos dijeron que Alberto iba a ser 
diferente y estamos viviendo un momento catastrófico. No tengo problema, cada uno 
vota lo que quiera, soy respetuosa de la opinión ajena. Pero no faltemos a la verdad. 
Porque hay cosas que un presidente no puede tomar por sí solo, que depende de un 
Congreso Nacional y actualmente, la mayoría en el Congreso la tiene el Kirchnerismo. 
Entonces, si el Kirchnerismo no está de acuerdo con estas ideas, sea Milei, sea Patricia 
o sea el Mago de Oz el presidente, estas cosas no van a pasar. Muchas gracias.  
SR. PRESIDENTE (Gauffín).- Tiene la palabra el concejal Guillermo Kripper. 
SR. KRIPPER.- Gracias, señor presidente.  

Invito a todos aquellos que estén en el recinto a recorrer los portales informativos 
a esta hora de la tarde. Es noticia por estas horas, un lamentable suceso, voy a leer, 
señor presidente, el portal de la Nación, lo mismo se replica en Clarín y todos los 
medios de comunicación a nivel nacional: Lilia Lemoine afirmó que Javier Milei 
privatizará los medios públicos si es presidente y amenazó a una periodista.  
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El mismo título se replica en diferentes portales, los más grandes del país. Los 
dichos de la diputada electa por la Libertad Avanza se produjeron en el marco de una 
recorrida por la estación Constitución, en Buenos Aires. Vamos a cerrar la TV pública, 
vamos a privatizar la televisión pública, los medios públicos se van a privatizar. A esto, y 
escuchen bien, dijo: procura ser una buena trabajadora. Esto le advirtió una legisladora 
nacional electa de Milei a una reportera, a una movilera, así como fui yo en Canal 11 y 
diferentes medios de comunicación en Salta Capital. 

Y créame, señor presidente, que no puedo dejar pasar por alto este suceso. 
Porque vengo de los medios de comunicación y si hay alguien que ha defendido la 
democracia a lo largo de 40 años, son los periodistas y los medios de comunicación.  

Ahora, la gran pregunta es -por qué en este recinto se habló de miedo- y dígame, 
señor presidente: ¿quién genera miedo? La reportera que le pregunta a una legisladora 
nacional de Milei o la legisladora nacional de Milei que le dice: procura ser una buena 
trabajadora, porque si no te vas a quedar sin trabajo, faltó decirle.  

Esto es noticia en todos los portales y me tomé el tiempo de leer “La Nación”, 
leer “Clarín”, que todos los que estamos aquí presentes no son quizás medios afines al 
gobierno de turno. Sin embargo, replicaron los dichos de esta diputada nacional. Vuelvo 
la pregunta inicial ahora: ¿Quién genera miedo? ¿Quién genera miedo diciendo vamos 
a privatizar la obra pública? Cuando Salta tiene niveles hoy de frentes de obra en toda 
la provincia, niveles históricos y eso se ha generado de la mano del Estado Nacional de 
turno. 
 Entonces, ¿quién genera miedo? Yo veo un sector, en este caso generando 
miedo y otro sector defendiendo derechos. Eso es lo que vemos y eso es lo que nos 
vamos a jugar el próximo domingo. Gracias, señor presidente. 

T12jc.- 

SR. PRESIDENTE (Gauffín).- Quiero ser claro en lo que establece el reglamento. 
Tengo dos pedidos de réplica, uno del concejal Pablo López y otro de la concejal 
Malvina Gareca. El reglamento dice claramente de que tienen derecho a réplica cuando 
se los menciona específicamente de alguna manera retrucando o hablando 
personalmente.    
      Eso no ha sucedido en el recinto. Se habló de la concejal que me precedió en el 
uso de la palabra. Por lo tanto, tampoco se aplica el reglamento cuando se dice: 
“adhiero totalmente a tal concejal”. No se aplica el reglamento de esa manera.  

No voy a conceder el derecho a réplica a ninguno de los dos. Pero no con el 
ánimo de coartar el debate, sino de aplicar el reglamento a raja tabla. 

Tiene la palabra el concejal Freddy Costanzo.   
SR. COSTANZO.- Gracias, señor presidente. 

Como todos, no vamos a salir de la línea. Nos vamos a referir al tema del 
domingo. Creo que ninguno de todos los que hablamos o estamos acá somos dueños 
de la verdad ni venimos a mentir.  

No quiero decirle mentiroso a ninguno, sería faltarles el respeto y veo que acá 
nos faltamos el respeto. Acá no escuché a ninguno, ni a mis pares, ni a extraños que 
digan: “lo que hace falta es la unión”. Es la unión del pueblo argentino, gane Milei, 
gane Massa. Si es conveniente que los funcionarios de Massa, vayan a colaborar con 
Milei que vayan. Los de Milei, que vayan a colaborar con Massa, que vayan.  

Por supuesto que yo estoy con Massa, pero no por eso voy a agredir o voy a 
venir a este recinto a resaltar errores del opositor. Todo lo contrario, pienso que uno se 
fortalece de los que son contra de uno y a veces uno aprende de ellos. 

Me acuerdo allá por el año 83, con 19 años y la primera vez que voté. Fui con 
orgullo a votar. Siento que usan la palabra miedo ¿Miedo a que le podemos tener? Yo 
viví en Buenos Aires en el año 74. Ahí le pegaron dos tiros a mi viejo, se salvó. Pero le 
pegaron dos tiros por ser peronista. Nos vinimos de Buenos Aires a Salta, siendo 
salteños y viví en todos los barrios de la ciudad por no tener casa. 

Por eso es que los Costanzo, somos tan conocidos. Siempre alquilando de acá 
para allá. ¿Miedo a que le podemos tener? Vivimos el tiempo de las bombas, de las 
torturas, de las detenciones, de las desapariciones, de la guerra de Malvinas, de 
Famaillá, el terrorismo, los tiros en la noche, los cuerpos y la sangre. ¿Miedo a que le 
podemos tener?  
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A los vecinos, nunca les voy a decir. Ayudo a todos los vecinos de mi barrio y 
todos me votan en contra. Mi nietito, que va a tercer grado, viene enojado de la escuela. 
Yo les digo “Massa” y todos los chicos me hacen burla, dicen: “Milei, Milei”.  

¡Que gane el que gane! Pero que encuentre a este pueblo fortalecido, unido. 
Hemos pasado muchísimas necesidades. Tengo vergüenza propia, por eso es que 
rechacé la reelección a concejal, porque hablamos siempre de lo mismo. Nosotros 
mismos, somos siempre los mismos. 

Hay concejales aquí, sin ofender, han sido reelectos y van a seguir. Hay jóvenes 
que nos llevan una gran ventaja que tienen a favor y es el tiempo. En el tiempo, esos 
jóvenes de aquí a veinte años quizás se perpetúen en los cargos o vayan avanzando. 
Dios quiera, porque hay que desear el bien. Como usted, señor presidente, que ahora 
se va a la Cámara de Diputados. Mis felicitaciones.  

Pero creo que tenemos que mirarnos al espejo para decir siempre lo mismo. 
Creo que tenemos que mirarnos al espejo cuando hablamos de nombramientos y 
cargos. Si nosotros también tenemos una dieta para nombrar gente, para ayudar y que, 
¿la rechazamos? ¿La donamos? ¡No! Ayudamos a gente que trabaja en esto y 
necesita. Entonces, todos somos más de esto. 

Hay gente muy joven que no vivió lo que vivimos nosotros… 
T13cg.- 

…Hay gente muy joven que no vivió lo que vivimos nosotros: la necesidad y el 
hambre. Pero nosotros no vamos a decirles a los vecinos: “guarda, tené miedo que si 
gana Milei esto, que si gana Milei”. Pero que gane Milei y que nos gobierne bien, pero 
pensemos en la empatía, en la sinceridad y en la nobleza de nuestro corazón para con 
los vecinos. 
 La compañera concejal Emilia Orozco, ahora se va a la Cámara de Diputados de 
la Nación y ahí va a tener su dieta, su presupuesto y sus pasajes en avión. Pensaba el 
otro día: ¡Qué lindo! No comparto bajo ningún punto de vista lo que ella opina o piensa, 
pero sí me cabe ponerla al frente como destacada, como para demostrarle a la juventud 
y a todos los más humildes de que se puede, con suerte, perseverancia y sacrificio, se 
puede llegar. 

De este recinto, una concejal se va a la Cámara de Diputados de la Nación. La 
felicito a la compañera concejal Emilia Orozco. Por más que no comparto lo que ella 
opine o lo que dice de la dieta, del miedo, del terror o del domingo fíjense. El domingo 
que vote la gente como ellos piensen y su corazón les mande. Por eso quería llamar a 
la reflexión.  

Nosotros somos los mismos. Voy a la cancha y me peleo con los compañeros del 
equipo porque dicen que son unos sinvergüenzas, unos atorrantes. Me peleaba con mi 
tata que me decía: “son unos sinvergüenzas”. ¡Ya está papá, vos también sos un 
sinvergüenza! Bueno papá, yo también soy un sinvergüenza. No porque sea un ladrón, 
un fulero, nada, pero a los políticos que somos nosotros y no estoy porque sea político, 
estoy acá porque me siento líder, con la capacidad, el corazón y la empatía suficiente 
para liderar. 
 Creo que a la gente hay que mandarle otro mensaje. Sé que estamos 
atravesando momentos difíciles: la inflación, la pandemia y la sequía. El otro día, pensé 
bueno, me muero acá me viene un bombazo, 40º grados de calor, ni una gota de agua, 
ni una brisa de aire, más que uno está gordito peor todavía y tantas necesidades que 
pasa nuestro pueblo. 

Imagínense en los barrios y en las villas donde viven con techo de chapa, 
novecientos mil grados de calor. Pensemos en los niños; eso es lo que nos tiene que 
provocar miedo. Los niños que no pueden comer, que no tienen zapatillas. Los 
enfermos que no tienen donde los atiendan bien, donde los cuiden o los ancianos. 

Les pido disculpas a la gente, a los vecinos, a mi pueblo, si nosotros, los líderes 
que estamos en la política, fallamos. Pero quiero que sepan que cada uno de los que 
están aquí trabaja con el corazón y la sinceridad. No creo que nadie haya sido elegido, 
ni los empleados del Concejo. Ahí está mi amigo Puma Guerrero, amigo de hace treinta 
años. Sean elegidos por alguna maldad, desidia o falta de empatía. Creo que Dios es 
sabio y justo, y nos pone en el lugar indicado, con nuestro corazón así abierto, lleno de 
cariño y amor. 
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Les pido disculpas a los vecinos; simplemente, que el domingo sea un día lleno 
de felicidad y alegría. Siempre recuerdo la frase del compañero Miguel Isa: “Que el 
domingo amanezca con así un sol” (el concejal hace señas de algo grande), peronista, 
radical, de la marca que sea, pero así un sol.  

Y que empecemos, nos levantemos a las 5 de la mañana, preparemos el mate 
cocido, la olla de chocolate y que vayamos a comprar el pan. Me acuerdo que en la 
Sarmiento, en la panadería del Virgen del Valle, a las 5:30 estaba abierta para ir a 
comprar el pan. Que llevemos y ayudemos a votar a todos los vecinos, a los ancianos y 
que los jóvenes que, si les gusta Milei, bueno. Me peleo con mis hijos porque me dicen: 
“Milei”. Pero te voy a matar, Milei, peronista a muerte, tu abuelo, yo, todos. 

Me contaba mi tata que en aquellos años… 
T14sq.- 

…Me contaba mi tata que en aquellos años, en el 50 y pico, tenían que envolver 
los bustos de Evita y Perón, y con soga los metían en la letrina porque venían los 
milicos y destrozaban todo lo que era de Evita y Perón. Mis hijos y algunos sobrinos 
piensan en Milei. 

El domingo, que gane aquel que saque a la Argentina de esta situación y de este 
mal momento que estamos pasando. Hago mea culpa de todas las cosas que no 
hacemos bien. Pero no queramos manejar a la gente. Aquel que nos quiera acompañar 
con el voto, que lo haga. Y el que no, será bien respetado y bien querido. No voy a 
dejar de estimar alguna persona porque no quiera votar a Massa. Tengo muchos 
amigos a donde voy y me dan con un caño, y digo: “¡Soy Alí Babá y los 40 ladrones!” 
No tengo una. 

Pero este es mi mensaje, decirles que todos aquí somos iguales. Seamos del 
color que seamos, no infundamos miedo a nadie. Solo queremos lo mejor para Salta y 
Argentina. Por eso no me voy de Salta, ni de mi país, aunque me paguen, y voy a morir 
(se emociona) con orgullo de ser salteño y argentino. Gracias, señor presidente. 
SR. PRESIDENTE (Gauffín).- Tiene la palabra la concejal Alicia Vargas. 
SRA. VARGAS.- Gracias, señor presidente.  

La verdad es que ya se ha hablado mucho sobre el tema; voy a ser muy breve y 
específica. Si bien es cierto que soy “saencista” de corazón y desde la primera hora, 
tenemos un gobernador que ha defendido con uñas y dientes muchísimo la gestión, 
tanto como intendente y ahora como gobernador. Un gran gestor, y creo que nadie 
puede decir lo contrario. Tenemos tantas obras. 

Lo que a mí sí me preocupa de todo esto es la gente de Milei. Dice que no va a 
pasar nada con la educación, va a seguir igual. Pero me hubiera gustado que sea el 
propio Milei el que se desdiga de sus propios dichos, sinceramente, no lo escuché.  

El tema de la coparticipación es muy preocupante si realmente eso ocurre. Me 
dicen que no va a ocurrir porque no lo va a poder hacer, para qué lo dijo si no lo va a 
poder hacer. Estas son las cosas que no me explico de Milei. 

Que la educación se va a privatizar, dicen que no va a ser así. ¿Para qué lo dijo, 
si no se va a privatizar? La salud, también dijo que se va a privatizar. El que quiera 
salud, que se la pague; lo dijo él. Todos los hemos escuchado. Por eso, entiendo que 
hubiera sido muy bueno que él mismo se desdiga de sus dichos, si estuvo mal o bien. 
Pero pienso que quien tendría que haber aclarado todo eso, tendría que haber sido el 
candidato a presidente.  

Posiblemente, puedo hablar bien de Massa y lógicamente voy a votarlo, porque 
quiero que la provincia de Salta siga bien. Tengo entendido que si Massa gana como 
presidente, Salta va a estar mucho mejor de lo que está hoy. Vuelvo a decir una vez 
más que me preocupa muchísimo que el candidato a presidente Milei no se haya 
rectificado en la mayoría de sus dichos, que nos hacen poner en duda a mucha gente 
con respecto a la educación y la salud pública, la venta de órganos y la libertad de la 
portación de armas. No tener acuerdos con Brasil y China, porque eso es algo que 
debe manejarse a través del Estado, no simplemente de un privado con otro privado. 
Creo que eso no se podría. 

Entonces, son muchas cosas que, realmente vuelvo a decir, me hubiese gustado 
que las dijera Milei. Gracias, señor presidente. 
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BOLETÍN DE ASUNTOS ENTRADOS 
SR. PRESIDENTE (Gauffín).- Por Secretaría Legislativa se dará lectura al Boletín de 
Asuntos Entrados N° 35/23. 
SR. SECRETARIO LEGISLATIVO (Amado).- Lee.- 

T15cg.- 

BOLETÍN DE ASUNTOS ENTRADOS N° 35/23 

 

1.- ASUNTOS Y PROYECTOS PRESENTADOS POR CONCEJALES 

 

 
1.1.- PROYECTOS DE ORDENANZA 

1.1.- En el Expte. C°N° 4087/23.- El concejal Franco Biella, presenta proyecto referente a Crear el Programa Municipal Integral de 
Salud Mental. (A comisiones de Salud, Infancia y Tercera Edad y de Legislación General). 

1.2.- PROYECTOS DE RESOLUCION 

1.2.1.- En el Expte. C°N° 135-4064/23.- La concejala María Emilia Orozco, presenta proyecto referente a solicitar al Departamento 
Ejecutivo Municipal, disponga el retiro de vehículo abandonado en intersección de calle Bevacqua y avenida Autódromo de barrio 
Autódromo. (A comisión de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial). 
1.2.2.- En el Expte. C°N° 135-4071/23.-El concejal Jorge López Mirau, presenta proyecto referente a solicitar al Departamento 
Ejecutivo Municipal, limpieza y erradicación de un microbasural en avenida del Carnaval, entre avenidas Gato y Mancha hasta 
Ingeniero Mario Banchik. (A comisión de Medio Ambiente, Higiene y Seguridad). 
1.2.3.- En el Expte. Cº Nº 135-4072/23.- El concejal Jorge López Mirau, presenta proyecto referente a declarar de interés municipal 
la entrega de Premios Gaviota de Plata que se realizará el día 15 de noviembre del presente año. (A comisión de Cultura, 
Educación y Prensa). 
1.2.4.- En el Expte. C°N° 135-4082/23.- La concejala Laura Jorge Saravia, presenta proyecto referente a solicitar al Departamento 
Ejecutivo Municipal, disponga habilitar una sola mano para el estacionamiento vehicular en avenida Raúl Ricardo Alfonsín situada 
en el ingreso a barrio Santa Ana. (A comisión de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial). 
1.2.5.- En el Expte. C°N° 135-4094/23.- El concejal José García Alcazar, presenta proyecto referente a solicitar al Departamento 
Ejecutivo Municipal, inste a la compañía Aguas del Norte S.A. para que repare las pérdidas de aguas servidas en avenida José 
Gervasio Artigas del asentamiento El Jardín. (A comisión de Servicios Públicos, Actividades Comerciales y Privatizaciones). 
1.2.6.- En el Expte. C°N° 135-4097/23.- El concejal Abel Ramos, presenta proyecto referente a solicitar al Departamento Ejecutivo 
Municipal, la realización de una campaña de difusión e información sobre la importancia de donación voluntaria de sangre. (A 
comisión de Salud, Infancia y Tercera Edad). 
1.2.7.- En el Expte. C°N° 135-4100/23.- La concejala María Inés Bennassar, presenta proyecto referente a declarar de interés 
municipal el Master Final de circuito A1 Pádel, a realizarse los días 13 al 17 de diciembre del presente año. (A comisión de 
Deportes, Turismo y Recreación). 
1.2.8.- En el Expte. C°N° 135-4107/23.-La concejala Malvina Gareca, presenta proyecto referente a solicitar al Departamento 
Ejecutivo Municipal, realice obras de bacheo en intersección de calles Ibazeta y Rivadavia de barrio General Martín Miguel de 
Güemes. (A comisión de Obras Públicas y Urbanismo).  
1.2.9.- En el Expte. C°N° 135-4108/23.- La concejala Malvina Gareca, presenta proyecto referente a solicitar al Departamento 
Ejecutivo Municipal, realice obras de bacheo en intersección de calles coronel Moldes y pasaje Castro de barrio 25 de Mayo. (A 
comisión de Obras Públicas y Urbanismo). 
1.2.10.- En el Expte. CºNº 135-4109/23.-La concejala Malvina Gareca, presenta proyecto referente a solicitar al Departamento 
Ejecutivo Municipal, la instalación de luminarias en intersección de pasaje Castro y calle coronel Moldes. (A comisión de Obras 
Públicas y Urbanismo).  
1.2.11.- En el Expte. CºNº 135-4113/23.-El concejal Ignacio Palarik, presenta proyecto referente a solicitar al Departamento 
Ejecutivo Municipal, realice obras de bacheo en intersección de calles Ivonne Retamoso de Iñiguez y Canción con Todos de barrio 
Los Lapachos.  (A comisión de Obras Públicas y Urbanismo). 
1.2.12.- En el Expte. CºNº 135-4115/23.- El concejal Ignacio Palarik, presenta proyecto referente a solicitar al Departamento 
Ejecutivo Municipal, realice obras de bacheo en calle Esteco, entre calles La Rioja y Mendoza de villa Cristina.  (A comisión de 
Obras Públicas y Urbanismo). 
1.2.13.- En el Expte. C°N° 135-4116/23.- El concejal Ignacio Palarik, presenta proyecto referente a solicitar al Departamento 
Ejecutivo Municipal, realice obras de pavimentación e inste a la compañía Aguas del Norte S.A. para que efectúe el riego diario en 
calle Mar Amarillo, entre calle José Eustaquio Méndez y avenida Raúl Scalabrini Ortiz de barrio Don Santiago. (A comisión de 
Obras Públicas y Urbanismo). 
1.2.14.- En el Expte. C°N° 135-4125/23.- El concejal Alberto Salim, presenta proyecto referente a declarar de interés municipal los 
programas y actividades que realiza el Centro de Extensión Universitaria (CEUNSA) de la Universidad Nacional de Salta. (A 
comisión de Cultura, Educación y Prensa). 

1.4.- PROYECTOS DE SOLICITUD DE INFORME 

1.4.1.- En el Expte. C°N° 135-4114/23.- El concejal José García Alcazar, presenta proyecto referente a solicitar al Departamento 
Ejecutivo Municipal, informe sobre las obras realizadas en avenida Bernardo Houssay de barrio Castañares.  (A comisión de Obras 
Públicas y Urbanismo). 
1.4.2.- En el Expte. C°N° 135-4123/23.- El concejal José García Alcazar, presenta proyecto referente a solicitar al Departamento 
Ejecutivo Municipal, informe sobre obras realizadas en calle Jaime Durán de barrio Universitario. (A comisión de Obras Públicas y 
Urbanismo). 

4.- ASUNTOS DE TERCEROS PRESENTADOS ANTE EL CONCEJO DELIBERANTE 

4.1.- En el Expte. C°N° 135-4063/23.- El señor Rene Humberto Ferrofino, solicita condonación de deuda en concepto de 
Contribución que Incide sobre Cementerios. (A comisiones de Acción Social y Becas y de Desarrollo Económico, Hacienda, 
Presupuesto, Cuentas y Política Tributaria). 
4.2.- En el Expte C°N° 135-4088/23.- El señor Ramiro Sebastián Rojas, solicita la donación de una superficie de terreno de finca 
La Angostura. (A comisiones de Obras Públicas y Urbanismo y de Desarrollo Económico, Hacienda, Presupuesto, Cuentas y 
Política Tributaria). 
4.3.- En  el Expte. C°N° 135-4098/23.- La señora Paula Fabiana Franco, solicita condonación de deuda en concepto de Impuesto a 
la Radicación de Automotores. (A comisión de Desarrollo Económico, Hacienda, Presupuesto, Cuentas y Política Tributaria).  
4.4.- En el Expte. C°N° 135-4101/23.- La señora Liliana del Valle Fernández, solicita condonación de deuda en concepto de 
Impuesto a la Radicación de Automotores. (A comisión de Desarrollo Económico, Hacienda, Presupuesto, Cuentas y Política 
Tributaria).  
4.5.- En el Expte. C°N° 135-4102/23.- La señora Silvia Graciela Tejerina, solicita la finalización de obras inconclusas en barrio 
Santa Mónica. (A comisión de Obras Públicas y Urbanismo).  
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4.6- En el Expte. C°N° 135-4103/23.- La Asociación Civil Fortín 16 de Abril, solicita donación de terreno. (A comisiones de Obras 
Públicas y Urbanismo y Desarrollo Económico, Hacienda, Presupuesto, Cuentas y Política Tributaria). 
4.7.- En el Expte. C°N° 135-4105/23.- La Unión Bautista del N.O.A, solicita condonación de deuda en concepto de Tasa General 
de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario. (A comisión de Desarrollo Económico, Hacienda, Presupuesto, Cuentas y Política 
Tributaria).  
4.8.- En el Expte. C°N° 135-4120/23.-La apoderada legal del colegio Belgrano – Canónigos Regulares de Letrán, solicita 
condonación de deuda en concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario. (A comisión de Desarrollo Económico, 
Hacienda, Presupuesto, Cuentas y Política Tributaria). 
4.9.- En el Expte. C°N° 82-70903-SG-2015.- La Jefa del Programa Judicial de la Procuración General de la Municipalidad de la 
ciudad de Salta, remite Proyecto Urbanístico de la Matrícula N° 151754 de la Fundación Obra Yo Soy la Inmaculada Madre del 
Divino Corazón Eucarístico de Jesús (Virgen del Cerro). (A comisión de Obras Públicas y Urbanismo).  

5.- SOLICITUDES DE CONDONACION DE DEUDAS EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO 
INMOBILIARIO 

5.1.- En el Expte. C°N° 135-4065/23.- La señora Julia Estela Carrizo, solicita condonación de deuda en concepto de Tasa General 
de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario. (A comisiones de Acción Social y Becas y de Desarrollo Económico, Hacienda, Presupuesto, 
Cuentas y Política Tributaria). 
5.2.- En el Expte. C°N° 135-4074/23.- La señora Blanca Elizabeth Quiroga, solicita condonación de deuda en concepto de Tasa 
General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario. (A comisiones de Acción Social y Becas y de Desarrollo Económico, Hacienda, 
Presupuesto, Cuentas y Política Tributaria). 
5.3.- En el Expte. C°N° 135-4106/23.- El señor José Alias Auchana, solicita condonación de deuda en concepto de Tasa General 
de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario. (A comisiones de Acción Social y Becas y de Desarrollo Económico, Hacienda, Presupuesto, 
Cuentas y Política Tributaria). 

.-.-.-. 
INCLUSIÓN DE EXPTE. 

SR. PRESIDENTE (Gauffín).- Tiene la palabra el concejal Pablo López. 
SR. LÓPEZ.- Gracias, señor presidente. Para solicitar la inclusión de los expedientes 
135-4144, que es un proyecto de reconocimiento y también el proyecto 135-4143, 
también de reconocimiento. 
SR. PRESIDENTE (Gauffín).- Con las inclusiones solicitadas por el concejal López, se 
va a votar el Boletín de Asuntos Entrados. Los concejales que estén por la negativa, 
que levanten la mano. 

-RESULTA AFIRMATIVA- 

SR. PRESIDENTE (Gauffín).- APROBADO.- 
 
 

.*.*.*. 
PARA CONOCIMIENTO DEL CUERPO 

SR. PRESIDENTE (Gauffín).- Por Secretaría Legislativa se dará lectura a la Nómina de 
expedientes.  
SR. SECRETARIO LEGISLATIVO (Amado).- Lee. 

NOMINA DE EXPEDIENTES INGRESADOS 

 

2.- CONTESTACIONES ENVIADAS POR EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

2.1.- En el Expte. C°N° 135-2048/21.- El Secretario Legal y Técnico de la Municipalidad de la ciudad de Salta, remite contestación a 

la Solicitud de Informe N° 088/21, referente a obras para la instalación de antenas en calle Remedios de Escalada al 100 de barrio 

La Loma. (A comisiones de Obras Públicas y Urbanismo y de Servicios Públicos, Actividades Comerciales y Privatizaciones). 

2.2.- En el Expte. C°N° 135-2987/23.- El Secretario Legal y Técnico de la Municipalidad de la ciudad de Salta, remite contestación a 

la Solicitud de Informe N° 098/23, referente al programa Salta es tu Casa. (A comisión de Desarrollo Económico, Hacienda, 

Presupuesto, Cuentas y Política Tributaria). 

2.3.- En los Exptes. C°s. N°s. 135-3571/23 y 135-1013/23.- La Unidad de Planificación, Evaluación y Coordinación de Gestión de 

la Jefatura de Gabinete, remite contestación a la Solicitud de Informe N° 109/23, referente a construcción de gaviones de 

contención en el cauce del río Arias colindante a villa Lavalle. (A comisión de Obras Públicas y Urbanismo). 

4.- ASUNTOS Y PROYECTOS PRESENTADOS POR CONCEJALES 

4.1.-En el Expte. CºNº 135-4127/23.-Proyecto de solicitud de informe presentado por la concejala Alicia Vargas, referente a solicitar 

al Departamento Ejecutivo Municipal informe sobre la partida especial asignada al Subprograma de Logística de la Secretaría de 

Servicios Públicos y Ambiente. (A comisión de Desarrollo Económico, Hacienda, Presupuesto, Cuentas y Política Tributaria). 

4.2.-En el Expte. CºNº 135-4128/23.-Proyecto de solicitud de informe presentado por la concejala Paula Benavides, referente a 

solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal informe sobre las obras adjudicadas a la empresa Khalifa Ingeniería y Construcciones. 

(A comisión de Obras Públicas y Urbanismo). 

4.3.-En el Expte. CºNº 135-4133/23.-Proyecto de resolución presentado por el concejal Abel Ramos, referente a solicitar al 

Departamento Ejecutivo Municipal impulse una campaña de concientización para prevenir el Hantavirus. (A comisión de Salud, 

Infancia y Tercera Edad). 

4.4.-En el Expte. CºNº 135-4134/23.-Proyecto de resolución presentado por el concejal Abel Ramos, referente a manifestar el 

beneplácito por el trabajo que realizan los hospitales públicos y en especial Papa Francisco por su avance en cirugía de cáncer de 

colon. (A comisión de Salud, Infancia y Tercera Edad). 

4.5.-En el Expte. CºNº 135-4135/23.-Proyecto de resolución presentado por el concejal Abel Ramos, referente a declarar de interés 

municipal la actividad de concientización denominada Hablemos de Diabetes, organizada por la Unión Tranviarios Automotor. (A 

comisión de Salud, Infancia y Tercera Edad). 
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4.6.-En el Expte. CºNº 135-4136/23.-Proyecto de resolución presentado por el concejal Abel Ramos, referente a solicitar al 

Departamento Ejecutivo Municipal ejecute obras de bacheo en avenida Francisco de Gurruchaga de zona centro. (A comisión de 

Obras Públicas y Urbanismo). 

4.7.- En el Expte. C°N° 135-4137/23.- Proyecto de resolución presentado por el concejal Abel Ramos, referente a solicitar al 

Departamento Ejecutivo Municipal, realice obras de bacheo en avenida Alberto Einstein, desde avenida Roque Sáenz Peña hasta 

calle Alejandro Fleming de barrio Universitario. (A comisión de Obras Públicas y Urbanismo). 

5.- ASUNTOS VARIOS 

5.1.- En el Expte. C°N°135-4131/23.- La señora Sandra Beatriz García, solicita condonación de deuda en concepto del Impuesto a 

la Radicación de Automotores. (A comisión de Desarrollo Económico, Hacienda, Presupuesto, Cuentas y Política Tributaria). 

SR. PRESIDENTE (Gauffín).- Se pone a consideración del Cuerpo la Nómina de 
Expedientes para Conocimiento del Cuerpo. Se va a votar, los concejales que estén 
por la negativa que levanten la mano.  

-RESULTA AFIRMATIVA- 

SR. PRESIDENTE (Gauffín).- APROBADA.- 
 
 

.*.*.*. 
PEDIDOS DE PREFERENCIAS 

SR. PRESIDENTE (Gauffín).- Tiene la palabra la concejal Emilia Orozco. 
SRA. OROZCO.- Gracias, señor presidente. Para solicitar preferencia para la próxima 
sesión, con o sin dictamen, del expediente 1929. Es el protocolo de acción para la 
emisión o renovación de licencias para conducir para adultos mayores y personas con 
TEA. Gracias. 
SR. PRESIDENTE (Gauffín).- Se va a votar el pedido de preferencia de la concejal 
Orozco. Los concejales que estén por la negativa que levanten la mano. 

-RESULTA AFIRMATIVA- 

SR. PRESIDENTE (Gauffín).- APROBADA la preferencia.- 
 Tiene la palabra la concejal Malvina Gareca. 
SRA. GARECA.- Gracias, señor presidente. Para pedir la preferencia para la próxima 
sesión del expediente 2636. Proyecto de modificación en la Ordenanza 14.692, sobre 
violencia laboral, con o sin dictamen. 
SR. PRESIDENTE (Gauffín).- Se va a votar la preferencia solicitada por la concejal 
Malvina Gareca. Los concejales que estén por la negativa que levanten la mano. 

-RESULTA AFIRMATIVA- 

SR. PRESIDENTE (Gauffín).- APROBADA la preferencia.- 
 
 

 .*.*.*. 
SOLICITUDES DE INFORMES 

SR. PRESIDENTE (Gauffín).- De conformidad a lo acordado en reunión de Labor 
Parlamentaria, corresponde tratar en forma conjunta las Solicitudes de Informes que 
serán individualizadas por Secretaría Legislativa. 
SR. SECRETARIO LEGISLATIVO (Amado).- Lee. 
Ref. Expte. CºNº 135-3978/23.- Proyecto de Solicitud de Informe: Para que el Departamento Ejecutivo Municipal 

informe sobre el estado actual de la obra Red de Desagües Cloacales para el barrio ampliación Nuestra Señora del Carmen. 

.-.-.-. 
Ref. Expte. CºNº 135-3986/23.- Proyecto de Solicitud de Informe: Para que el Departamento Ejecutivo Municipal 

informe estado, obras realizadas, programas, cantidad de personal, presupuesto y fecha de inicio de temporada de natatorios 
municipales Carlos Xamena, Carlos Vitale y Juan Domingo Perón. 

.-.-.-. 
-No se lee- 

Ref. Expte. CºNº 135-4128/23.- Proyecto de Solicitud de Informe: 

SR. PRESIDENTE (Gauffín).- Tiene la palabra la concejal Ana Paula Benavides. 
SR. BENAVIDES.- Gracias, señor presidente. Para pedir la inclusión dentro del paquete 
de pedidos de informe del expediente 4128. Este es un pedido de informe 
complementario, una respuesta parcial que nos han dado desde el Ejecutivo Municipal, 
referente a las obras adjudicadas a la empresa Khalifa en los últimos 4 años. Gracias, 
señor presidente. 
SR. PRESIDENTE (Gauffín).- Tiene la palabra el concejal José García. 
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SR. GARCÍA.- Gracias, señor presidente. Para solicitar la inclusión del pedido de 
informe dirigido al área de Movilidad Ciudadana. Estoy a la espera del número de 
expediente, pero quiero advertir sobre el mismo. 

Tiene que ver con un pedido por parte de empleados de tránsito que necesitan 
no solamente visibilizar, sino tener explicación respecto al por qué de la prohibición de 
que se lleven a cabo operativos por parte del personal que forma parte de tránsito, 
principalmente en las avenidas Paraguay, Tavella, Bolivia, y en zonas de circunvalación 
y otros puntos estratégicos e importantes para la seguridad vial para la seguridad y el 
ordenamiento del tránsito de nuestra ciudad.  
 En breve tengo el número de expediente, eso lo quería advertir incorporarlo en el 
paquete de pedidos de informe.    
SR. PRESIDENTE (Gauffín).- Señor concejal, al final de la sesión, pediríamos la 
reconsideración porque no tiene estado parlamentario. Entonces, realizaremos el 
trámite al final y sin ningún problema, lo incorporaremos en el paquete. 

Se va a votar con la inclusión solicitada por la concejal Ana Paula Benavides en 
general y en particular. Los concejales que estén por la negativa, que levanten la mano. 

-RESULTA AFIRMATIVA- 

SR. PRESIDENTE (Gauffín).- APROBADAS.- 
QUEDAN SANCIONADAS. SE PROCEDERÁ EN CONSECUENCIA. 

 
 

T16sq.- 

.*.*.*. 
C O N T I N U A C I Ó N 
O R D E N   D E L   D Í A 

SR. PRESIDENTE (Gauffín).- Por Secretaría Legislativa se dará lectura al primer punto 
del Orden del Día.  
SR. SECRETARIO LEGISLATIVO (Amado).- (Lee un resumen de los puntos).  

.-.-.-. 
EXPTE. Nº 135-3324/22.- 

INCORPORAR EL ARTÍCULO 267° BIS 
AL CÓDIGO TRIBUTARIO MUNICIPAL 

 (Punto Nº 1 - Preferencia) 
.-.-.-. 

MOCION 
SR. PRESIDENTE (Gauffín).- Tiene la palabra la concejal Paula Benavides.    
SRA. BENAVIDES.- Gracias, señor presidente. Este punto que estamos tratando, tiene 
su correlato, por supuesto, en el punto siguiente en el cual hemos trabajado 
intensamente en todo lo que hace a las estructuras soportes y puntualmente, esta es 
una modificación del Código Tributario donde se incorpora el Hecho Imponible a toda la 
cuestión que está regulada en el punto posterior, que seguramente usted lo va a 
explicar mucho mejor que yo. 
 Simplemente, para proponer una modificación en la redacción en donde dice: 
“…correspondiente (…)”, seria en realidad “haciendo uso del equipamiento urbano” 
para mocionar esa modificación. Gracias, señor presidente. 
SR. PRESIDENTE (Gauffín).- Se va a votar el proyecto en tratamiento con la 
modificación propuesta por la concejal Benavides, los concejales que estén por la 
negativa que levanten la mano.  

-RESULTA AFIRMATIVA- 

SR. PRESIDENTE (Gauffín).- APROBADO.- 
QUEDA SANCIONADO. SE PROCEDERÁ EN CONSECUENCIA 

.-.-.-. 

EXPTE. N° 135-3973/22.- 

MODIFICAR EL ANEXO 4.3, DE ANTENAS, 

DE LA ORDENANZA N° 13.778 

CÓDIGO DE EDIFICACIÓN 

(Punto N° 2 -Preferencia-) 
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SR. PRESIDENTE (Gauffín).- Le voy a pedir a la vicepresidenta segunda que suba al 
estrado, así puedo hacer uso de la palabra. Gracias. 

-Asume la Presidencia, la Vicepresidente Segunda, concejal 
Paula Benavides- 

SRA. VICEPRESIDENTE SEGUNDA (Benavides).- Tiene la palabra el concejal José 
Gauffín. 
SR. GAUFFÍN.- Gracias, señora presidenta. Estamos en tratamiento de un proyecto 
que viene largamente debatido en este Concejo Deliberante de una temática que está 
planteada ya desde hace ocho años. 
 En definitiva, nosotros, hoy en día tenemos incorporados en nuestras vidas la 
telefonía celular, casi vivimos un mundo paralelo en esa telefonía donde gestionamos 
nuestras cuentas bancarias, donde vemos cuánto tarda el colectivo para llegar a la 
parada donde estoy ubicado. Donde nos manejamos a través de las redes sociales. 
 Tenemos hoy en día el desafío de poder implementar adecuadamente lo que es 
la inteligencia artificial, esta todo en el celular, en el teléfono y como todo tiene sus 
aspectos buenos y sus aspectos malos.  

Hoy en día sufrimos muchísimos casos de violencia infantil o pedofilia a través de 
la telefonía, de esa conexión que, cuando es bien utilizada es maravillosa, pero, cuando 
no es así termina siendo un delito. 

Hay una demanda enorme y quizás fue la pandemia la que marcó el camino, 
porque vivíamos encerrados en las casas, vivíamos dependiendo de la conectividad del 
celular, todos los contenidos de la escuela los recibíamos por el celular, el que no tenía 
esta posibilidad dejaba de poder progresar, de alguna manera, durante pandemia, en la 
educación de nuestros hijos. 

Sin dudas, que hoy en día hay una normativa vigente, la tecnología está 
presente, y está mejorando o como siempre digo: regulando más adecuadamente. 

Uno de los puntos que tenemos difícil, es que hoy en día tenemos una enorme 
informalidad dentro de lo que son las estructuras soporte, porque no solo es la telefonía 
celular, sino también, el mismo 911 en la mayoría de nuestros espacios públicos está 
con sus estructuras soporte, sus antenas que de alguna manera transmiten en vivo lo 
que están filmando las cámaras. 

La vida, está a través de esa telefonía celular dependiendo de esa conectividad 
que, es casi un mundo paralelo pero que está y hay que regularlo bien para usarlo 
correctamente. Ese es el espíritu de esta norma. 

La norma… 
T17cg.- 

 …La norma actual tiene exactamente 22 años, se aprobó en el año 21, yo era 
concejal en aquel momento, y la verdad que hoy genera mayor conflictividad 
permanentemente. 

Yo siempre pongo el caso de los vecinos de La Loma, porque nadie quiere que le 
instalen una estructura soporte al lado de la casa, por dos razones: primero porque 
teme por su salud, sin dudas, y yo siempre he respetado ese temor porque cada uno 
vive esas sensaciones de formas diferentes o esos convencimientos de forma diferente; 
pero también hay una realidad que su casa no cuesta lo mismo una vez que se le 
instala una estructura soporte, porque de alguna manera se desvaloriza, porque esa 
estructura a nadie le gusta tener al lado de la casa. 

Vivimos en conflicto con las estructuras de soporte de antena permanentemente, 
acá han venido muchísimos vecinos a expresarse en este sentido de que no quieren 
más al lado de su casa esas estructuras. 

-Se  producen murmullos desde la barra- 

Yo creo que es importante que ese debate que se ha dado a lo largo del tiempo 
tenga un correlato definitivo, hoy estamos dando un paso, hoy estamos tratando este 
proyecto de ordenanza, estamos en función de una votación que le permitirá 
sancionarlo, luego viene la etapa de la promulgación, luego viene la etapa de la 
regulación, y luego viene la etapa de la implementación definitiva. 

Todavía nos queda un gran camino donde podemos irle dando un marco para 
que la tecnología se use como corresponde, adecuadamente de manera que podamos 
incorporar algo que es de toda la sociedad porque aquí en el teléfono que está hoy en 
día muchísimas de nuestras actividades. 
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Creo que estamos dando un gran paso en esa regulación, en ese control que hay 
que tener sobre las estructuras soporte de antena, yo quiero ser preciso en este 
momento, no es este Concejo Deliberante el que regula el funcionamiento de las 
antenas que muchas veces se cuestiona, este Concejo Deliberante regula las 
estructuras soporte, los cuestionamientos en cuanto al funcionamiento son en función a 
una legislación nacional, lo digo con toda honestidad, con toda claridad, nosotros no 
estamos legislando sobre cómo funciona antena, estamos legislando sobre esa 
estructura que le da soporte a la antena, la responsabilidad del control del 
funcionamiento de la telefonía celular es del Estado nacional, y de hecho, aquí en Salta 
tenemos la delegación regional del ENACOM que hace las mediciones permanente, 
están colgadas en la página web porque tiene el equipamiento adecuado como para 
transitar periódicamente por las calles de la ciudad, hace las mediciones, las aprueba y 
las cuelga públicamente en la página web del ENACOM. 

Quiero ser claro en esto, la regulación del funcionamiento de las antenas no le 
corresponde a los Concejos Deliberante, es una potestad,  es una responsabilidad de la 
nación y la ejerce permanentemente. Entonces, si hay que trabajar sobre ese 
cuestionamiento habrá que hacerlo en el ámbito de la nación donde está la potestad 
para legislar sobre ese tema. Gracias señora presidenta. 

-Se producen murmullos desde la tribuna-   

…Disculpe señora presidenta, estamos en una sesión, no tienen la palabra quien 
asiste a la sesión, yo le pido que aplique el reglamento. 
 Los represento a todos, no solo a cinco personas que están en el palco, sino a 
toda la ciudad, y nuestro reglamento no permite el uso de la palabra de la gente que 
está asistiendo a la sesión. 
SRA. VICEPRESIDENTE SEGUNDA (Benavides).- Vamos a pedir silencio en el 
reciento conforme lo establece el reglamento. 
 Tiene la palabra el concejal Eduardo Virgili.  
SR. VIRGILI.- Gracias, señora presidenta. Quiero destacar la labor que se ha hecho 
con esta ordenanza, con este proyecto, claramente nosotros teníamos la anterior 
ordenanza que regía, si bien estamos hablando de los soportes, hay que destacar que 
la morfología de la tecnología 5G no iba a poder funcionar con lo que teníamos 
establecidos en la ordenanza anterior, así que era muy necesario el cambio. 
 La tecnología 4G… 

T18sq-mm.- 

…La tecnología 4G incluso ya se veía compleja en su funcionamiento por la 
ordenanza que tenemos, que de verdad no acompañaba y eso también influye 
muchísimo diría yo en el buen funcionamiento de la red de telefonía celular. Claramente 
era necesario una modificación porque primero, la red 5G ya está licitada, va a entrar a 
funcionar en todo el país y nosotros nos íbamos a terminar privando si no hacíamos las 
modificaciones necesarias de este beneficio de la nueva tecnología.  
 Quería destacarlo nada más y eso es todo, señor presidente. Gracias. 
SRA. VICEPRESIDENTE SEGUNDA (Benavides).- Tiene la palabra la concejal 
Carolina Am. 
SRA. AM.- Gracias, señora presidente. Quiero destacar que hoy el acceso a la 
conectividad es un derecho, que incluso la ONU lo ha consagrado como tal, un derecho 
esencial y fundamental de todos los hombres y mujeres. Este derecho garantiza la 
conectividad, el acceso a la infraestructura, a los servicios de tecnología de la 
información y de las comunicaciones de manera equitativa, económicamente accesible 
y con calidad adecuada.  

La ONU lo reconoció, es un derecho que nos permite, nos facilita también que 
cada uno de los ciudadanos pueda acceder a derechos tales como la salud, educación, 
la seguridad, la libertad de expresarse y de comunicarse libremente.   

Creemos que Salta necesita el día de hoy, en forma urgente e imperante 
actualizar la normativa que tiene 20 años para adaptarla a las nuevas tecnologías 
existentes, 20 años es mucho tiempo, pero mucho más cuando se lleva al ámbito de las 
tecnologías en la innovación de la comunicación.  

Hoy, hay vastos sectores sociales, en especial sectores populares y aquellos 
más alejados de los centros urbanos que son los que han afrontado mayores 
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dificultades para poder acceder a internet y quienes han requerido también un esfuerzo 
adicional del Estado. En ese sentido, necesitamos un Estado que esté presente, activo 
y que sea eficaz para resolver esta brecha digital que ha surgido. 
 El internet fue una revolución, la revolución más grande en la comunicación 
humana. Pero, como toda revolución desnuda asimetrías de una sociedad que tiende a 
separarse entre los que están conectados y aquellos que no están conectados, la 
brecha digital.  

Nuestro gobierno de la provincia con decisiones que ha tomado nuestro 
gobernador Gustavo Sáenz y en la creación de una sociedad del Estado como Salta, 
está trabajando intensamente para disminuir esta brecha digital. Viene impulsando el 
desarrollo de tecnologías de la información y de la comunicación, desarrollando 
infraestructura donde las compañías de telecomunicaciones no llegan para acercar este 
derecho fundamental básico y esencial −declarado por la ONU− a aquellos que están 
más alejados, aquellos que menos tienen, para disminuir así esta brecha digital que 
existe. 
 Y como dije al principio todos tenemos derechos de formar parte de una 
sociedad conectada y de tener acceso a la tecnología que nos permita acceder a 
nuestro propio progreso, con dignidad y autosuficiencia para mejorar nuestro futuro, el 
de nuestra familia y el de la comunidad toda. Gracias, señora presidenta. 
SRA. VICEPRESIDENTE SEGUNDA (Benavides).-  Se va a votar el punto N° 2… 

-Dialogan personas desde la tribuna- 

Nuevamente vamos a llamar al orden. Tengo entendido que los vecinos han sido 
recibidos, que han podido hablar con los concejales… 

-Dialogan varias personas a la vez- 

 Tiene la palabra el concejal José Gauffín. 
SR. GAUFFÍN.- Hemos hablado largamente al comienzo y le vuelvo a decir, 
representamos a todo Salta, cinco personas no pueden interrumpir una sesión del 
Concejo Deliberante. Así que, le pido por favor señora presidenta que sigamos con la 
sesión. 

T19mn-cg.- 

SRA. VICEPRESIDENTE SEGUNDA (Benavides).- Se va a votar el Punto Nº 2 del 
Orden del Día tanto en general como en particular, los concejales que estén por la 
negativa que levanten la mano. 

-RESULTA AFIRMATIVA- 

SRA. VICEPRESIDENTE SEGUNDA (Benavides).- APROBADO.- 
 QUEDA SANCIONADO. SE PROCEDERA EN CONSECUENCIA. 

-Asume a la Presidencia el concejal Gauffín- 
-Se retira del recinto el concejal López y no regresa- 

.-.-.-. 
EXPTE. Nº 82-25.688-SG-2023 y otro.- 

APROBAR LA CUENTA GENERAL DEL  
EJERCICIO AÑO 2022 

(Punto Nº 4) 
SR. PRESIDENTE (Gauffín).- Yo le voy a pedir a seguridad del Concejo Deliberante 
porque el artículo 155 establece claramente que el Presidente tiene que poner orden en 
el recinto y en la barra. Entonces, la sesión tiene que continuar, todas las personas 
tienen derecho a expresarse lo han hecho y vamos a continuar con la sesión. 
 Le pido por favor que mantengamos el orden, sino me voy a obligar a hacer 
desalojar la barra. Gracias. 

-Se escuchan gritos desde la barra- 

PEDIDO DE CUARTO INTERMEDIO 
Ya se votó, seguimos con el orden del día, le voy a pedir a seguridad que 

desaloje la barra.  
 Tiene la palabra la concejal Am. 
SRA. AM (Conexión fuera del micrófono).- Para pedir un Cuarto Intermedio. 
SR. PRESIDENTE (Gauffín).- APROBADO. Pasamos a un Cuarto Intermedio a 
solicitud de la concejal Am. 

-Hay asentimiento de los concejales- 
-Son las horas: 18:35’- 

REANUDACIÓN DE LA SESIÓN 
-A las horas: 18:39’- 
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SR. PRESIDENTE (Gauffín).- Retomamos la sesión. Tiene la palabra la concejal 
Carolina Am. 
SRA. AM.- Muchas gracias señor presidente. Bueno, un tema tan importante como la 
Cuenta General del Ejercicio, desde la Comisión de Desarrollo Económico hemos 
desarrollado un profundo estudio y análisis de esta Cuenta elaborada por el Ejecutivo 
Municipal correspondiente al periodo 2022, y controlada por el Tribunal de Cuentas 
municipal. 
 Primero que nada, quiero destacar y felicitar al trabajo realizado a todos los 
auditores y equipos que integran el Tribunal de Cuentas, quienes han estado siempre a 
disposición para responder consultas de los concejales, así como todo el personal de la 
Secretaría de Hacienda Municipal. 
 Desde esta Comisión y coincidiendo con la recomendación del Tribunal de 
Cuentas hemos arribado al dictamen que propone aprobar la Cuenta General del 
Ejercicio, ya que presenta razonablemente y en todos sus aspectos significativos la 
ejecución presupuestaria, y situación financiera de la municipalidad de Salta al 31 de 
diciembre del 2022, así como también, el resultado de su ejecución por el ejercicio 
terminado a esa fecha de acuerdo con las normas legales vigentes. 

La importancia de la cuenta general del ejercicio radica que se constituye en el 
documento que exterioriza la información de la ejecución de los gastos, y de los 
recursos, como así también, el estado de situación de los bienes y de la deuda del 
municipio.  
 Para su análisis es importante situarnos en el contexto económico del año 2022 
con un presupuesto aprobado por este Concejo Deliberante que estimaba una inflación 
del 60% y que en la realidad esta inflación alcanzó un 95% anual, lo que ha llevado a la 
modificación de partida de gastos e ingresos para mantener un equilibrio dentro del 
presupuesto. 
 La inflación provoca esto en la sociedad, provoca crisis en todos los ámbitos, 
frena el crecimiento de la economía y también conlleva una fuerte pérdida del poder 
adquisitivo de nuestra moneda, y por supuesto, en lo que se relaciona con la 
elaboración de presupuestos y planificación anual complica exponencialmente la tarea, 
toda vez que hace difícil estimar los ingresos reales, así como también cual va a ser el 
valor que va a tener los gastos realizados. 
 Por lo general, en épocas inflacionarias los gastos se adaptan con mayor 
velocidad a lo que se adaptan las variaciones de los ingresos, este impacto se vio 
reflejado a lo largo de todo el ejercicio, tanto en el presupuesto como en su ejecución. 
 Cabe aclarar que el presupuesto municipal es flexible, ya que faculta al 
Departamento Ejecutivo Municipal, y así también como al Concejo Deliberante a realizar 
reestructuraciones o transferencias de partidas bajo ciertos parámetros. Durante el 
ejercicio el presupuesto original sufrió modificaciones dentro del marco legal establecido 
por la propia Ordenanza 15.913 y la Ley de Responsabilidad Fiscal, no alterando el 
resultado final previsto inicialmente. 

-Se retira del recinto el concejal Virgili y no regresa- 

 Acá voy a leer textualmente lo que dice el informe del Tribunal de Cuentas 
diciendo que: durante el periodo auditado las modificaciones presupuestarias 
examinadas cuentan con el instrumento legal aprobatorio correspondiente y de su 
análisis no surgen observaciones de relevancias en cuanto a sus asignaciones 
específicas ajustándose a la normativa legal y vigente. Por lo tanto, no se encuentra en 
todo el informe del Tribunal de Cuentas objeciones o recomendaciones con respecto a 
los movimientos realizados entre partidas. 
 Uno de los rubros… 

T20js-cg.-  

 …Uno de los rubros modificados fue el de personal, para el pago de los sueldos 
de la administración pública, teniendo en cuenta los bonos y paritarias a fin de dar 
respuestas a los reclamos salariales de los empleados y de los gremios municipales. 
 Lo que se tradujo en un incremento de la partida de un 55% final, siendo este el 
gasto corriente con más incidencias. Se advierte también dentro del informe del Tribunal 
de Cuentas que no hubo ingresos en planta permanente desde el año 2020 al 2022. En 
cuanto a la obra pública, vemos reflejado un presupuesto ejecutado al 60% como ítems 
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tales como pavimentación al 56%, desagües pluviales al 18% o refacciones de plazas 
en un 17,38%. 
 En lo que refiere a servicios públicos se ha ejecutado la partida en un 100%, se 
pueden observar las modificaciones presupuestarias, y también las resoluciones que 
avalan dichas modificaciones dentro del marco legal pertinente dentro del informe. 
Recordemos que partida de servicios públicos incluye los servicios de recolección de 
basura de Agrotécnica Fueguina, el desmalezado y limpieza de espacios verdes donde 
se hicieron 490 contrataciones para 3.356 servicios, limpieza integral de canales donde 
se ha contratado una sola vez para la limpieza del canal Juan XXIII, el servicio de 
mantenimiento de platabanda y ornamentales con 6 contrataciones. 
 A lo largo de todo el informe del Tribunal de Cuentas encontramos diversas 
observaciones, recomendaciones, a fin de poder ir eliminando las limitaciones para la 
recaudación de la información, pero sin dudas la que más se repite, y no solo en el 
presente informe sino en los anteriores es sobre el actual funcionamiento del sistema 
contable municipal y su principal herramienta el sistema SIGA, ya son evidentes las 
dificultades que se van incrementando exponencialmente con el paso de los años, y 
también ya se ha planteado más de una vez en este Concejo Deliberante, no solo está 
a lo largo de todo el informe del Tribunal de Cuentas sino que se viene planteando año 
tras año. 
 Hoy se torna sumamente prioritario que el municipio pueda contar a la mayor 
brevedad con un sistema integral e integrado que se ajuste a sus necesidades, 
requerimientos garantizando de esta manera fiabilidad y consistencia en el manejo de 
los datos, tener un sistema de administración financiera eficaz y eficiente, debe tener en 
cuenta el volumen de información que maneja, lo obsoleto del sistema SIGA, las 
limitaciones que tienen los módulos que no se encuentran operativos y la imposibilidad 
de su actualización por la desvinculación de la empresa que lo realizaba. 
 Por supuesto, haciéndome eco de esta recomendación, y esperando que la 
nueva gestión, el nuevo intendente que asume pueda realmente ver la dimensión del 
problema con que nos enfrenta no tener un sistema tecnológico a esta altura y 
esperando que tome las medidas necesarias para su definitiva resolución. 
 Yo voy adelantando acompañar, por supuesto, el dictamen de la Comisión de 
Hacienda que es aprobar la Cuenta General del Ejercicio del año 2022. Gracias. 
SR. PRESIDENTE (Gauffín).- Tiene la palabra la concejal Ana Paula Benavides. 
SRA. BENAVIDES.- Gracias señor presidente. 
 Señor presidente, nosotros desde el bloque Salta Independiente allá por el 2021 
cuando se trataba el Presupuesto para el ejercicio 2022, ya nos manifestábamos en 
contra y advertíamos que el habilitar los movimientos de partida en definitiva terminaba 
haciendo del presupuesto un dibujo, cosa que lo vemos reflejado también en la Cuenta 
General de Ejercicio en donde vemos inconsistencia como ser un acomodamiento, por 
decirlo de alguna manera, de los números hasta último momento, días previos a 
presentar la Cuenta General de Ejercicio, donde recién la concejal que me antecedió en 
el uso de la palabra hablaba de equilibrio, a raíz de este incremento, a raíz de la 
inflación, pero nosotros sinceramente no vemos este equilibrio cuando hacemos un 
análisis de la modificación que ha habido en las partidas presupuestarias por 
Secretaría, y aquí déjeme detenerme un momento señor presidente, para que sean 
cómo se han modificado los números.         
 La Intendencia… 

T21mn-jc.- 

 …La Intendencia tenía un presupuesto inicial de 26.500.000 (veintiséis millones 
quinientos mil) aproximadamente y termina ejecutando 430.000.000 (cuatrocientos 
treinta millones). La Secretaría Legal y Técnica tenía un presupuesto inicial de 
277.000.000 (doscientos setenta y siete millones) y termina ejecutando 385.000.000 
(trescientos ochenta y cinco millones) 
 Aquí, lo más grave la Secretaría de Prensa y Comunicación, tenía un 
presupuesto inicial de 344.000.000 (trescientos cuarenta y cuatro millones) y termina 
ejecutando casi 1.000.000.000 (mil millones) señor presidente. La Jefatura de Gabinete, 
tenía un presupuesto inicial de 157.000.000 (ciento cincuenta y siete millones) y termina 
ejecutando 412.000.000 (cuatrocientos doce millones). Secretaría de Hacienda y 
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Recursos Humanos, tenía un presupuesto inicial de 760.000.000 (setecientos sesenta 
millones) y termina ejecutando 2.500.000.000 (dos mil quinientos millones). La 
Secretaría de Gobierno, tenía un presupuesto inicial de 183.000.000 (ciento ochenta y 
tres millones) y termina ejecutando 1.000.000.000 (mil millones).  

Si nosotros vamos al Presupuesto aprobado, establece una cláusula que 
claramente la autorización de movimiento de partidas, para cada partida 
presupuestaria, estaba fijada en un 50%. Creo que ese 50% no se ha respetado bajo 
ningún punto de vista.  

¿Sabe qué es lo más grave de este movimiento extraordinario de partidas que se 
ha realizado? Es ¿de dónde han sacado partidas presupuestarias? De áreas tan 
sensibles como ser Protección Ciudadana, a la cual le sacaron 63.000.000 (sesenta y 
tres millones); del área de Movilidad Ciudadana, a la cual le han sacado casi 
300.000.000 (trescientos millones); del área de Juventud y Deporte, porque parece que 
a esta gestión no le importaba ni la juventud ni el deporte, de donde se sacaron 
200.000.000 (doscientos millones); del área de Cultura y Turismo, de donde sacaron 
casi 300.000.000 (trescientos millones). 
 Es decir, no hay un equilibrio realmente en las partidas presupuestarias y por 
supuesto esto ya lo hemos advertido durante los cuatro años de gestión. Una mirada 
hacia realmente las prioridades que necesita el vecino.  
 No quiero dejar de mencionar lo que analizamos año a año en la Cuenta General 
del Ejercicio, y también lo decimos en el Presupuesto todos los años, el darle partida 
presupuestaria a programas que después terminan con ejecución 0 (cero). 
 Así, señor presidente tenemos que en Educación Vial se habían presupuestado 
$250.000 (pesos doscientos cincuenta mil), cuando tenemos establecido por ordenanza 
que la totalidad de lo recaudado en concepto de multas debe estar destinado a 
Educación Vial. Sin embargo, estos programas teniendo un presupuesto de nada, 
terminó con ejecución 0 (cero). 

La Escuela Municipal de Conducir, con un presupuesto de 7.000.000 (siete 
millones), terminó con una ejecución de $27.000 (pesos veintisiete mil) señor presidente 
¡una burla!  

Bicicleta integral, ejecución 0 (cero). Programa de Quioscos Saludables, 
ejecución 0 (cero). Atención y protección a Personas en Situación de Calle, la cual 
claramente a esta gestión no le interesa, ejecución presupuestaria 0 (cero). Lactancia, 
con un presupuesto de $900.000 (pesos novecientos mil) también un presupuesto 
bajísimo, ejecución 0 (cero). 

Protección a la Víctima de Violencia, cuando esta intendenta se jacta de la 
protección de la mujer, tiene une ejecución presupuestaria 0 (cero). Alerta para mujeres 
agredidas, ejecución presupuestaria 0 (cero) señor presidente. Educación Sexual 
Responsable, también tiene una ejecución 0 (cero). Fondos de Acción Social, tienen 
una ejecución bajísima. Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, con un 
presupuesto inicial de 5.000.000 (cinco millones), la ejecución ha sido 0 (cero) señor 
presidente. 

Programa de Becas al Deportista Amateur, la ejecución ha sido menos de lo 
presupuestado. Deporte y Recreación para personas con discapacidad, claramente 
como ya lo decía, el deporte no ha sido la prioridad en la gestión y menos para las 
personas con discapacidad. Aunque en reiterados discursos de la intendenta hemos 
escuchado hablar de inclusión, la ejecución presupuestaria ha sido 0 (cero). 

Programa de Promoción Cultural, ejecución 0 (cero). Programa de Arte y Cultura 
en los barrios ejecución 0 (cero). Programa de Circuitos Culturales Barriales, ejecución 
0 (cero). Programa de Seguridad Ciudadana, ejecución 0 (cero). Así es como le importa 
la cultura por supuesto a esta gestión municipal. 

Tenemos también los programas que hacen al medio ambiente, con ejecución 
presupuestaria 0 (cero), por ejemplo, para educar a la ciudadanía en la cultura 
ambiental, con un presupuesto inicial de 1.000.000 (un millón), le ejecución ha sido 0 
(cero). Recreación para espacios verdes para deporte, con un presupuesto inicial de 
4.000.000 (cuatro millones), ha sido 0 (cero). Programa de Oficinas Sustentables, 
ejecución 0 (cero). Recuperación y reparación de Cementerios, concientización y 
capacitación sobre residuos, ejecución 0 (cero). 
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 Es decir… 
T22js.- 

 …Es decir, señor presidente, reitero lo que manifestaba al principio cuando 
observábamos allá por diciembre que los presupuestos terminan siendo un dibujo si se 
habilitan el movimiento de partidas presupuestarias.  
 No encontramos nosotros un equilibrio. No encontramos tampoco el respeto a lo 
que ha sido sancionado por este Cuerpo Deliberativo que le ha puesto un tope al 
movimiento de partidas. Vemos que desde donde se han sacado los recursos son en 
los lugares en donde tenían que estar las prioridades puestas para el vecino. 
 Por ende, desde el bloque de Salta Independiente quiero adelantar que no 
podemos aprobar esta Cuenta General de Ejercicio cuando ya lo advertíamos que se 
iban a suscitar todas estas cuestiones. Cuando ya estamos manifestando lo que ha sido 
el acomodar los números hasta último momento y cuando hay muchísimas 
observaciones que el Tribunal dice abstenerse por faltarle el sustento legal para 
pronunciarse al respecto. Y esto es algo que también lo hemos manifestado en los 
últimos cuatro años de gestión, la necesidad de tener un sistema unificado en el cual 
sean verificables los datos y que hasta el día de hoy en cuatro años no se ha trabajado 
sobre la materia. 
 Con lo cual, señor presidente, adelantar mi voto negativo a esta Cuenta General 
del Ejercicio. Gracias. 
SR. PRESIDENTE (Gauffín).- Se va a votar en general y en particular el expediente en 
tratamiento, los concejales que estén por la negativa que levanten la mano. 

-RESULTA AFIRMATIVA- 

SR. PRESIDENTE (Gauffín).- APROBADO.- 
QUEDA SANCIONADO. SE PROCEDERÁ EN CONSECUENCIA. 

-Se retiran de recinto y no regresan los concejales Agustina Álvarez, 
Ignacio Palarik, Emilia Orozco, Jorge López Mirau-  

.-.-.-. 
MOCIÓN 

-Se retira del recinto el secretario Legislativo, quedando a 
cargo el prosecretario legislativo Illesca- 

SR. PRESIDENTE (Gauffín).- Tiene la palabra la concejal Paula Benavides.  
SRA. BENAVIDES.- Gracias, señor presidente. Para mocionar la votación en bloque de 
los puntos 5 al 26, inclusive a excepción que algún concejal quiera excluir algún punto. 
Gracias. 
SR. PRESIDENTE (Gauffín).- Tiene la palabra el concejal Costanzo. 
SR. COSTANZO.- Para excluir de la moción el Punto Nº 6 por favor, señor presidente. 
SR. PRESIDENTE (Gauffín).- Se va a votar la moción de la concejal Ana Paula 
Benavides de votar en bloque de los puntos 5, 7, 8, 9, 10, 11,12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 
19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26. Los concejales que estén por la negativa que levanten la 
mano.  

-RESULTA AFIRMATIVA- 

SR. PRESIDENTE (Gauffín).- APROBADA la moción.-  
.-.-.-. 

EXPTE. N° 135-4030/23.- 
ABROGACIÓN DE ORDENANZAS VARIAS 

(Punto Nº 5) 
.-.-.-. 

EXPTE. N° 135-3922/23 y otros.- 
SOLICITAR AL DEM DISPONGA OBRAS  

DE REPARACIÓN Y BACHEO EN  
CALLES DE LA CIUDAD 

(Punto Nº 7) 
.-.-.-. 

EXPTE. N° 135-3993/23.- 
SOLICITAR A CO.SA.YSA REPARACIÓN  
DE PÉRDIDA DE LÍQUIDOS CLOACALES 
 EN AVDA. HIPÓLITO YRIGOYEN Nº 896 

(Punto Nº 8) 
.-.-.-. 



 

              
 Concejo Deliberante de la ciudad de Salta                                                                                                       31º Reunión 
           Departamento de Taquigrafía                                                                                                                  30° Sesión Ordinaria  

 

-27- 
 

“General Martín Miguel de Güemes Héroe de la Nación Argentina” 
“2023- 40° Aniversario de la Democracia Argentina” 

 

EXPTE. N° 135-4059/23.- 
SOLICITAR A CO.SA.YSA REPARACIÓN  

DE CAÑERÍAS Y CIERRE DE POZO DE Bº MANUEL J. CASTILLA 
(Punto Nº 9) 

.-.-.-. 
EXPTE. N° 135-3901/23.- 

OBRAS DE LIMPIEZA, REFACCIÓN DE JUEGOS INFANTILES  
Y REPOSICIÓN DE LUMINARIAS EN CALLES DE B° CASTAÑARES 

(Punto Nº 10) 
.-.-.-. 

EXPTE. N° 135-4044/23.- 
DESMALEZADO, LIMPIEZA Y FUMIGACIÓN  

EN CANALES HIPÓLITO YRIGOYEN  
Y ROBERTO ROMERO 

(Punto Nº 11) 
.-.-.-. 

EXPTE. N° 135-4058/23.- 
ERRADICACIÓN DE MICROBASURAL  

UBICADO ENTRE CALLES ARTURO PEÑALBA  
Y GUILLERMO VILLEGAS DE Bº CASTAÑARES 

(Punto Nº 12) 
.-.-.-. 

EXPTE. N° 135-4005/23 y otros.- 
RELEVAMIENTO DE ESPECIES ARBÓREAS  

PARA SU PODA O EXTRACCIÓN EN BARRIOS DE LA CIUDAD 
(Punto Nº 13) 

.-.-.-. 
EXPTE. N° 135-4008/23.- 

RESTITUCION DE PLACA DE BRONCE  
DEL POETA FEDERICO GARCÍA LORCA EN  

LA GLORIETA DE PLAZA 9 DE JULIO 
(Punto Nº 14) 

.-.-.-. 
EXPTE. N° 135-3313/23.- 

VERÍA CON AGRADO QUE SUPERMERCADOS 
MAYORISTAS Y MINORISTAS, E HIPERMERCADOS  

Y COMERCIOS EN GRAL. HAGAN EFECTIVO  
CUMPLIMIENTO DE LEY NACIONAL Nº 22.082 

(Punto Nº 15) 
.-.-.-. 

EXPTE. N° 135-3314/23.- 
QUE EL DEM INTENSIFIQUE CONTROLES EN  

SUPERMERCADOS, RESPECTO A LA  APLICACIÓN  
DE LEY NACIONAL Nº 22.082 

(Punto Nº 16) 
.-.-.-. 

EXPTE. N° 135-4042/23.- 
DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL  

JORNADA  DE LA ORGANIZACIÓN  
INTERNACIONAL DEL TRABAJO (OIT)  

(Punto Nº 17) 
.-.-.-. 

EXPTE. N° 135-3627/23.- 
DEMARCACIÓN DE CARRILES DE AMBAS  

MANOS SOBRE AVDA. ROBUSTIANO PATRÓN COSTAS 
(Punto Nº 18) 

.-.-.-. 
EXPTE. N° 135-3707/23 y otro.-  
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SEÑALIZACIÓN DE SENDA PEATONAL, SEÑALIZACIÓN VIAL  
E INSTALACIÓN DE REDUCTORES DE VELOCIDAD EN CALLES  

DE VILLA SOLEDAD 
(Punto Nº 19) 

.-.-.-. 
EXPTE. N° 135-3257/23 y otro.- 

INSTALACIÓN DE SEMÁFOROS EN Bº PORTEZUELO  
Y B° HERNANDO DE LERMA; Y REDUCTORES 

DE VELOCIDAD EN B° CEFERINO 
(Punto Nº 20) 

.-.-.-. 
EXPTE. N° 135-1850/21 y otro.- 

SAETA AMPLIE RECORRIDO DEL TRANSPORTE  
URBANO DE PASAJEROS EN DIFERENTES  

SECTORES DE LA CIUDAD 

(Punto Nº 21) 
.-.-.-. 

EXPTE. N° 135-3122/23 y otros.- 
CONDONACIÓN DE DEUDA, EN CONCEPTO  
DE USO DE NICHO Y TASA DE LIMP. MANT.  

ALUMBR. Y VIGILANCIA A CONTRIBUYENTES 
(Punto Nº 22) 

.-.-.-. 
EXPTE. N° 135-1280/20 y otros.- 

ASUNTOS OBRANTES EN COM.  DE  
ASUNT. VEC., ORG. COMUNIT., PART. CIUD.  

Y DEF. CONSUM, PASAN A ARCHIVO  
(Punto Nº 23) 

.-.-.-. 
EXPTE. N° 135-1290/21 y otros.- 

ASUNTOS OBRANTES EN COM. DE  
MEDIO AMB. HIG. Y SEG., PASAN A ARCHIVO  

(Punto Nº 24) 
.-.-.-. 

EXPTE. N° 135-1585/20 y otros.- 
ASUNTOS OBRANTES EN  COM. DE  

TRÁN.  TRANSP Y SEG. VIAL, PASAN A ARCHIVO   
(Punto Nº 25) 

.-.-.-. 
EXPTE. N° 135-3964/23 y otros.- 

ASUNTOS OBRANTES EN COM. LEGISL. GRAL.,  
PASAN A ARCHIVO   

(Punto Nº 26) 
SR. PRESIDENTE (Gauffín).- Se va a votar en bloque los puntos 5, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 
13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26 en general y en particular. Los 
concejales que estén por la negativa que levanten la mano.  

-RESULTA AFIRMATIVA- 

SR. PRESIDENTE (Gauffín).- APROBADOS.-  
QUEDAN SANCIONADOS. SE PROCEDERÁ EN CONSECUENCIA. 

.-.-.-. 
EXPTE. N° 135-3792/23.- 

OBRA DE CONSTRUCCIÓN DE ROTONDA SOBRE AVDA. MARIO  
S. BANCHIK Y RADIO INDEPENDENCIA DE B° MIGUEL ARAOZ  

(Punto Nº 6) 
SR. PRESIDENTE (Gauffín).- Tiene la palabra el concejal Alfredo Costanzo. 
SR. COSTANZO.-  Gracias, señor presidente. 
 Era para comentar por qué motivo el pedido. Es como hacer un gran castillo pero 
sin puerta o ventana. Hicieron el puente de la zona oeste para que el tráfico y la gente 
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que circula tengan mayor fluidez. Pero en la avenida del Carnaval, al salir a la avenida 
Banchik se olvidaron de hacerle otra puertita más que sería una rotonda, cosa que la 
gente que viene de los Tarcos, de Santa Ana II, Docente, que viene del Aeropuerto 
puedan ingresar a esa avenida y salir por puente del oeste. 
 Por eso veo la importancia y la necesidad de que los vecinos y todos los 
transeúntes de esa zona puedan contar con esta rotonda. Esperemos que el intendente 
entrante pueda realizarlo lo más pronto, cosa que esta bella avenida y puente esté 
completado. 
SR. PRESIDENTE (Gauffín).- Se va a votar en general y en particular el proyecto en 
tratamiento, los concejales que estén por la negativa que levanten la mano.  

-RESULTA AFIRMATIVA- 

SR. PRESIDENTE (Gauffín).- APROBADO.-  
QUEDA SANCIONADO. SE PROCEDERÁ EN CONSECUENCIA.  

 

T23mn-jc.- 
-Se retira del recinto el concejal Kripper y no regresa- 

.*.*.*.  
TRATAMIENTO SOBRE TABLAS  

SR. PRESIDENTE (Gauffín).- Por Secretaría Legislativa se dará lectura a los proyectos 
sobre Tablas acordados en reunión de Labor Parlamentaria.  
SR. PROSECRETARIO LEGISLATIVO (Illesca).- Lee. 

Ref.- EXPTE. N° 135-4072/23.- 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

DECLARAR INTERÉS MUNICIPAL 
ENTREGA DE PREMIOS GAVIOTA DE PLATA 

Firman los concejales: Jorge López Mirau, José Gauffín, Alberto Salim, Laura Jorge Saravia, Ana Paula Benavides, Soledad 
Gramajo, Agustina Álvarez y Eduardo Virgili. 

SR. PRESIDENTE (Gauffín).- Se va a votar el tratamiento del proyecto, los concejales 
que estén por la negativa que levanten la mano. 

-RESULTA AFIRMATIVA- 

SR. PRESIDENTE (Gauffín).- APROBADO el tratamiento.- 
Se va a votar el proyecto en general y en particular, los concejales que estén por 

la negativa que levanten la mano. 
-RESULTA AFIRMATIVA- 

SR. PRESIDENTE (Gauffín).- APROBADO.-  
QUEDA SANCIONADO. SE PROCEDERÁ EN CONSECUENCIA. 

.-.-.-. 
SR. PRESIDENTE (Gauffín).- Por Secretaría Legislativa se dará lectura al siguiente 
proyecto Sobre Tablas.  
SR. PROSECRETARIO LEGISLATIVO (Illesca).- Lee. 

Ref.- EXPTE. N° 135-4125/23.- 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

DECLARAR INTERÉS MUNICIPAL 
PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DE CENTROS DE 

EXTENSIÓN UNIVERSITARIA (CEUNSA) DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
SALTA, DEPENDIENTES DE LA SECRETARÍA DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 

Firma el concejal: Alberto Salim. 

SR. PRESIDENTE (Gauffín).- Se va a votar el tratamiento del proyecto, los concejales 
que estén por la negativa que levanten la mano. 

-RESULTA AFIRMATIVA- 

SR. PRESIDENTE (Gauffín).- APROBADO el tratamiento.- 
Se va a votar el proyecto en general y en particular, los concejales que estén por 

la negativa que levanten la mano. 
-RESULTA AFIRMATIVA- 

SR. PRESIDENTE (Gauffín).- APROBADO.-  
QUEDA SANCIONADO. SE PROCEDERÁ EN CONSECUENCIA. 

 
 

.*.*.*. 
PEDIDO DE RECONSIDERACION  

SR. PRESIDENTE (Gauffín).- Tiene la palabra el concejal José García 
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SR. GARCÍA.- Gracias presidente. 
 Para solicitar la reconsideración de los pedidos de informe debido a que ya tengo 
el número de expediente.  
SR. PRESIDENTE (Gauffín).- Se va a votar la moción de reconsideración de la 
inclusión en el Boletín de Asuntos Entrados, los concejales que estén por la negativa 
que levanten la mano. 

-RESULTA AFIRMATIVA- 

SR. PRESIDENTE (Gauffín).- APROBADA la moción.-  
 
 

.*.*.*. 
SOLICITUD DE INFORME 

SR. PRESIDENTE (Gauffín).- Tiene la palabra el concejal José García 
SR. GARCÍA.- Gracias presidente. 
 Para solicitar la inclusión en el paquete de pedidos de informe del expediente Nº 
4147 que tiene que ver con explicaciones por parte del Ejecutivo Municipal, respecto a 
porqué no se están llevando a cabo operativos de tránsito y además, para conocer el 
estado del convenio que hay entre la Municipalidad y la Policía por los controles viales. 
 Gracias presidente. 
SR. PRESIDENTE (Gauffín).- Se va a votar el Pedido de Informe leído por el concejal 
José García, los concejales que estén por la negativa que levanten la mano. 

-RESULTA AFIRMATIVA- 

SR. PRESIDENTE (Gauffín).- APROBADO.-  
 
 

*.*.*. 
-CIERRE DE SESIÓN- 

SR. PRESIDENTE (Gauffín).- Habiendo cumplido con el cometido de la presente 
reunión invito a los concejales Ana Paula Benavides y Franco Biella, a arriar las 
banderas de la Nación Argentina y de la provincia de Salta, respectivamente en los 
mástiles del recinto. 

-Puestos de pie los señores concejales y algunos 
empleados que se encuentran en el recinto de 
deliberaciones, los concejales ANA PAULA BENAVIDES y 

FRANCO BIELLA, arrían las Banderas de la Nación y la 

Provincia, respectivamente en los mástiles del recinto.- 

SR. PRESIDENTE (Gauffín).- Se da por finalizada la sesión. 
 

-Son las horas 19:01’- 

 

 
Nota: Se deja constancia que los Boletines, Nómina, 
Dictámenes, Solicitudes de Informes y Proyectos  sobre 
Tablas son suministrados por la Prosecretaría de Información 
Legislativa.- 
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